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país, y de los s¡stemas automat¡zados é¡ la industria, donde se pudo
comprobár que se provoca desempleo po. la imp¡ementación de estos
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2- Metodología y téenicas de ¡nvestigacié[ utilizadas:
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se suginémn 9l sustentante metodologías de ¡nvestigación, lales como: El
método analít¡co, ¡nductivo, c¡entl{ico y lécnico, as¡mismo eportd .la bibliografía
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d¡farentés leg¡slac¡ónes rélat¡vas a derechos humanos y laborales que rigen en
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3, Opin¡ón sobre la rcdacción:

En atención a las cons¡deraciones anter¡ores, opino acerca de la redacc¡ón que
el suslentante real¡zó y considero que lo ha hecho de una forma clara,
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qué man a esto vulnera el derecho del haba¡o y si las instituciones pertinentes
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Opinión acerca de las conclusiones y recomendaciones:

Las conclusiones a las que se llegó son certeras y específicas, las cuales están
de foIma clata y d¡rec{a, enfocándose exactamente en el problema que se
desea dar a cono@r, al respecto de las recomendaciones de ¡gual foma se
realizeron claras y directas

Opinién acerca de la bibliografia;

La b¡blioqrafía utilizada para la elaborac¡ón del trabajo de tesis, opino que es
amplia y adecuada, enr¡quecida en derecho para poder realizar la ¡nyestigación
ya menc¡onada.

Conclus¡ón del d¡ctamg¡t:

clue fa fes¡s descr¡ta reúne los requisitos de fondo y de forma que se
establecén én el Ariículo 32 del Normat¡vo para ¡a Elaboracón de Tes¡s de
Lic,enciatum e¡ Ciencias Jurldicas y Sociales y del Examen Gerieral Público.

En consecuenc¡a indo DICTAMEN FAVORABLE y recomiendo la aprobac¡ón
del trabaio parr¡ su presentación en el examen público d,e tes¡s, prev¡o a
conferir el gmdo conespondiente, reqüerido por el susGntante.

S¡n otro pan¡cular me es grato
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a) Contenido científico y técn¡co: El tema resulta interesante y novedoso. toda
vez que se determina la difícil situac¡ón actual que atrav¡esa el peís en el tema
del desempleo, anal¡zando como una de las causas principales Ia
¡mplementación de sistemas automat¡zados en la industria y comercio del país,
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INTRODUCCIóN

En este trabajo se realiza un anál¡sis de la sittlacón actual del desempleo,

provocado por la constante implementac¡ón de sistemas automatizados en la

¡hdustr¡a de Guatemala, ante la indiferencia de las autoridades respecfivas, el abuso

del seclor privado ¡ndustrial del pais y la aparición de desórdenes sociales, como el

aumento de la delincuenc¡a común; realizando para ello un repaso histórico a través

de dúerentes épocas en la historia de la humanidad relat¡vas altrabajo; asimismo, se

analizarán las leyes vigenles del pais y algunos ejemplos comunes de

¡mplementac¡ón de sislemas automatizados de fác¡l percepc¡ón; tamb¡én se ha6én

planteam¡entos para fortalecer la rama del derecbo laboral guatemalteco, indicando

las pol¡ticas a segu¡r por parte del Estado guatemalteco.

La hipótes¡s de este trabajo se basa en que la situac¡ón de desempleo en Guatemala

se agft¡va cada dia, en contraste con el aumento en la tasa de crecimiento

económico que repofa¡ las instituciones encargadas deltema; espec¡almente en el

campo de la industria y comercio del país; no obslante este crecimiento económ¡co

que debería ser mot¡vo de sat¡sfacción para los guatemaliecos, resutia

desalortunado que únicamente está beneficiando a un reducido sector de la

soc¡edad, en detrimento de la mayoria de la población guatemalteca, a pesar de

existir normas v¡gentes de proiección al trabajo que van desde el ámbito

inlernacional y constfucional, pasando por el ámbito ordinario, reglamentar¡o e

¡nd¡vidual y con las puertas ab¡ertas para poder ser superadas.

Es de vfal importane¡a proteger y fomentiar el desarrollo integral de la persona. que

no podría realiza6e sin el trabajo, ya que éste se constituye como el pilar

fundamental de d¡cho desanollo, toda vez que dentro del s¡stema económico, no

puede ser de otra manera, por la dinámica de producción, ¡ntercambio y consumo de

bienes y servicios, los cuales en sü toialidad deber¡ set compensados por el medio

de adquisición o de intercambio; es dec¡r el d¡nero, el cual se obtiene a través del

trebajo
{i)



desempleo la implemeniación de sistemas automatizados en la indust.ia

guatemalteca, s¡ exislen polít¡cas acordes por parte del Gobierno de Guatemala a

corto, mediano y largo plazo, que perm¡tan garant¡zar el derecho del trabajo de los

gualemaltecos, si efect¡vamente el Estado de Guatemala está prepárado para

enfrenlar este relo y s¡ en la industria guatemalteca ex¡ste la conc¡encia soc¡al que

permita consensuar enlre los diferentes actores de la dinámica laboral, medidas que

permitan un desanollo ¡ntegral del pais, tomando en cuenta que es un tema a nivel

mundial; es decir, que afecta a la clase obrera de todas las nac¡ones del mundo,

claro está que el avance tecnológ¡co es impa€ble y que tamb¡én trae cons¡go

benefic¡os para las sociedades; s¡n embargo, cabe señalar que es impodante ver

cómo cada país enfrenta esta dinámica, para lograr un balance entre trabajo y

desarrollo tecnológ¡co para obtener más benef¡c¡os que periu¡c¡os.

Para (ealizar esta tes¡s se emplearon los métodos: Analítico y sintético, para dar

amplia valoración a los elementos que componen cada uno de los 6apí{ulos

formulados, los métodos h¡stór¡co y jurídico, para poder analizar las inst¡tuciones y

nomnas jurídicas a tEvés del t¡empo y las iécn¡cas bibliográfica y documental.

En concteto, esta tes¡s está compuesta de cuatro capÍtulos- El primero t.ata

aspectos generales concernientes a los derechos fundamentales de las personasi

en el segundo, se analiza la historia del derecho del trabajo, especialmente en

Guatemala; en el tercero se desarrolla el tema de la automat¡zación indusfrial, y se

concluye con el capítulo cuarto, analizando el desempteo que provoca la

automatización industrial en Guatemala

(ii)



CAPíTULO I

1. Derechos fundamentales

Ló6 derechos fundamentales resultan ser en sí mismos los derechos humanos

naturales, Ioi cuales parten de tres piemisas pr¡nc¡pales a saber:

a) Elsef humano es un f¡n en sí mismo;

il) Los seíes humeños son seres pensanies, iacionáles !i

c) Los seres humanos desean vivir y anhelan hacerlo de la mejor manera pos¡ble.

De ¡o eual se refierc a que los seres humanos comparten una naturaleza o esenc¡a,

v¡sióir y caiacieÍisiicas comunes, que los llevan o los impuisan eii ia búsqüeda de

mejores formas de vida.

Eslas característ¡cas, por ser denominadores comunes de los seres humanos,

presupui,éíi éi inieÍés t ia búsqueda 'jel íecoi'ioc¡miento por parte de todos los seres

humanos del planeta, es decir que dichos derechos son de ¡nterés un¡versal.

1.1. Concepto

Aunque et concepto de derechos humanos deviene en el tiempo, es hasta la fundación

dG la Organ¡zac¡ón de las liac¡ones Unldas en que se obt¡eñe el reconocimienio foíínal

1



y un¡versal, prueba de ello es la Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos

proclamada por la Asamblea Ceñeíai 'je la Oíganizac¡ón de las l,iac¡ones Unidas ei i0

de diciembre de 1948

La forma de llevar a Ia práct¡ca o de materializar los derechos humanos dentro de una

sociedad pol¡ticameñte oíEanizada 'y' determ¡nada. es formaiizándoiüs püí inedio del

ordenam¡ento juríd¡co propio y establec¡do de cada sociedad, lo cual se realiza por

med¡o de las normas jurídicas emanadas del órgano dotado paía dicha fünc¡ói], en ei

caso de Guatemala por medio del Organismo Legislativo, por lo que resulta, de lo anles

erpüésto qüe ios derechos fundameniales jurídicamenie habiando cuentan con una

estructura normativa, se constituyen como instituciones juríd¡cas de derecho subjetivo,

cumplieñdo coñ los elementos prop¡os de dicha estructüía como los son, titülaí,

conten¡do y objeto del derecho.

"Los derechos fundamentales son inherentes al ser humano, pertenecen a toda pefsona

en razón a su dign¡dad humana.

a) Concepto objetivo: esenc¡a de la estructura juríd¡co política de la Const¡tuc¡ón

Pol¡tica de la Repúbl¡ca de Guatemala. el estado soclal de dei'echo puede violar'/

usurpar todo lo que quieran sin la ¡nlervención del pueblo.



b) Concepto subjetivo: ámb¡to lim¡tado del individuo imprescind¡ble para el desarrollo y

la liberlad de ¡es personas, es ñúcieo bás¡co e ¡ííenunciable del esiatüio jürídico dei

individuo.

c) Limites ¡nternos: el contenido dei deiecho no debe de ser transgred¡do por otras

personas o poderes, ya que se estaría atentando a la dign¡dad de la persona.

d) Límites externos: impuestos poí el oíden juÍídico de manera expíesa, limlia las

manifestac¡ones ¡deológicas, protegiendo de esta manera los derechos de otras

e) Inherentes a la personal¡dad: Son aquellos derechos de los cuales se es titular por el

i- --- -^-^^-^ tr1
sUrU rrtu¡ru uE oEr t rr¡v[o.

.1.2. Defin¡ción

Derechos fundamentales: son aquellos derechos humanos garantizados por

ordenamienio jüi¡dico posii¡vo; de esie ínodo se püede observar en la práct¡ca que

siempre que se atenta contra éstos sino hac¡a los derechos fundamentales.

Los derechos fundamentales comprenden junto a las libertades tradic¡onales, los

nuevos deíechos de caíáciei económico, soc¡a¡ y culturaj.

el

no
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Por ejemplo, en Alemania, cuándo se realizaban crímenes, se atentaba contra ciertos

de¡echos, pero no contía los fündamentales 'ya qüe ei s¡sierna político de Hitler no

reconocía en su ordenam¡ento posit¡vo tales derechos.

Los deiechos fundamentales íesponden a un sisiema de valoÍes y pr¡ncip¡os, pero hay

d¡screpancias acerca de lo que éstos son; se d¡ce que son postulados que refleian

deteíminadas filosofías, existe ¡mposibiiidad de llevarlos a la piáciica coino ¡mperativos

La Carta Magna, ante esta cuestión resuelve, denom¡nándoles normas constitucionales

e ¡nconst¡tüc¡oñaies. es deo¡r, principios rectores de !a poiíi¡ca social y económica que

han de ¡nformar todo el ordenamiento juríd¡co.

El hecho de que los derechos fundamentales gocen de un rég¡men de protección

jurÍd¡cá contÍibüye a qüe 3e perfile su s¡gnificado; así, uiios mecan¡smos de tutela de los

derechos; de acuerdo con esto, en la Const¡tución Polít¡ca de la República de 1978 se

iidird¡' dg,upduus lurErd r,ur vui, uunrrrdr pdrd ¡d

defensa de su contenido

El favor rbe¡fats es el pr¡ncipio general del s¡stema de los derechos fundamentales;

según éste, en caso de incertidumbre hay que opiai poí la inieípíetación que ofrezca

mayores qafantias para los ciudadanos.

Garantias con las que cuentan los derechos fundamentales:



a) Jurisdiccionales: estos mecanismos de defensa se encargan de controlar que

ningüna ley viole o afecte a d;chos derechos, que nad¡e eñ niñgún caso se

encuentre indefenso; recurso de amparo, protecc¡ón de la libertad personal.

lnslitucionales: el parlamento los controla; el pueblo puede tener también iniciai;va

legislat¡va; el defensor del pueblo, des¡gnado por las cortes, es el encargado de

défender los derechos fundamentales comprendidos en el título lde la Carla Magna;

pala ello ha de superv¡sar la act¡v¡dad de Ia administración pública y presentar

¡,,,u',,¡es d,,esPerru.

Además, la Constitución Política de la República de cuatemala, establece una serie de

gaiáñi¡as paía ia integridad y dignidad de la peísoña, al m¡smo iiempo que se reconoce

constitucionalmente el libre desarrollo de la personal¡dad.

1.3. De¡echos ind¡viduales y colect¡vos

Los derechos ind¡v¡duales desde la perspect¡va de los derechos humanos, se

cons¡deran como aquellos qüe se refieren específicamenie a la persona humana de

forma particular, son las garantías fundamentales convert¡das en normas de derecho

interno de la más alta jeia.quia, que le siiúen de base ai ¡ndividuo para desaÍiollarse

dentro del conglomerado social, las cuales deben ser respetadas y procuradas por el

Estado constituyéndose como verdade¡os deberes de éste hacia sus c¡udadanos, se



puede decir que estas normas de derecho son creadas con elfin de establecer un freno

a ift abüsos de poder poí paiie de.los gob¡ernos hac¡a ios gobeínados y de esta forma

permitir o mejor dicho garantizar a estos un desenvolvimiento d¡gno y seguro en los

difere tes ámbitos de ia vida, como ya se ha mencionado en la búsqueda de mejores

formas de vida.

Como un somero ejemplo de estos derechos ind¡v¡duales se cita los pr¡meros cinco

'd ^epuorNd

Protección a la persona. El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la

persona y a ia t'aniii¡a; su fin supremo es ia ieai¡zac¡ón del bien comÚn. Artículo dos

Deberes del Estado. Es deber del Estado garant¡zarle a los habitantes de Ia republica la

vida, la libertad, la just¡cia, la segur¡dad, la paz y el desarrollo integral de la péísona

Artículo tres defecho a la v¡da. El Estado garantiza y protege la v¡da humana desde su

concepc¡ón, asi como la integr¡dad y la següÍjdad de la persona. Artículo cuati'o ijbeiad

e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son l¡bres e ¡guales en d¡gnidad y

deiechos; ei hombie y ia mujei, cüaiquieía que sea 3u estado c¡vil, t¡enen ¡guales

oportunidades y responsabilidades. N¡nguna persona puede ser somet¡da a

servidumbre ni a otra cond;c¡ón que menoscabe su dignidad. Los serés humaí¡os debeíi

guardar conducta fraternal entre sí. Artículo cinco Libertad de acc¡ón. Toda persona

i¡ene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; no esiá obligada a acaiar óídenes que

nó éstén básadas en ley y emit¡das conforme a ella, tampoco podrá ser perseguida n¡

¡"u¡Es,du¿ PU, dLrw$ quc Iu,,,,PÍvu



Para conceptualizar el término de derechos colect¡vos, se hace una referenc¡a al

iéím¡no colectivo, el cual se deíiva del lalín cotlectivüs, qüe significa: Pertenec¡ente o

relativo a un grupo de personas, por lo que siguiendo esta lógica los derechos

colect¡vos soñ los derechos qüe ga¡aÍit¡zan o protegen los intereses de una colectividad

de personas pertenec¡entes a una m¡sma ident¡dad o un m¡smo interés colect¡vo,

algunos auiores los clasif¡can deniro de los deíech03 de iercera generac¡ón, también se

le conoce como derecho de los pueblos, derecho de autodeterminac¡ón o derechos

6oc¡ales, él tema de los deaechos colectivos ha despertado espec¡al contioveísia como

lo existe en todas las ramas de derecho, en cuanto a que si los derechos colectivos

existen realmente como tales o s¡ por €i co iíailo son derechos indiv¡duaies Éj€ícitado6

de foma colectiva.

Sin embargo el debate no será abordado en el presente trabajo, para enfocarse en los

fines que se persigue demostrar, únicamenie se acota como ufia íeseña juridioa, ,iicho

lo anterior y sigu¡éndo la línea de la invest¡gación que se pers¡gue en el presente

trabajo, se cons¡deía apÍop¡ado señalar como derechos colect¡vos, s¡n exceptuai por

supuesto otros de igual o mayor importancia, pero que nos interesa especificar ya que

servirán de base en el desar¡ollo, los ccnieñidos en el convenio 117 sobre politrca

soc¡al, de la Organ¡zac¡ón lnternacional del Trabajo, los Artículos: 44. 46. 1O1, 1O2, 103

y ru.r uc rd ncpol¡nLd uc (,r¡áLerrdia, ds r¡rsr u rus LdPrtu,us

segundo y tercero del tÍtulo segundo, relat¡vo a los contratos colectivos de trabaio, el



capitulo único del título sexto relativo a los sindicatos, los capítulos primero y segundo

del lílulo noveno. relativo a la organización adi'n¡n¡sti'aiiva de tÍabajo, ios cap¡iulos dcl

primero al cuarto deltítulo decimosegundo, relativo al procedimiento en la resolución de

lo3 conflicios de caráeter eeonómico social, e! capiiülo ún¡co del título décimo cuarto,

relativo a las faltas contra las leyes de trabajo y previsión social, del Código de Trabajo

Decreto número 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

1.4, Derechos indiv¡duales

Los derechos ¡ndiv¡duales son ¡nnumerables, pero en esta investigación ún¡camente se

trátarán loo ielacionados con el tema que nos ocupa, poÍ ejeiiipio ¡a falta de einpleo ir

educación es una violación a los derechos ind¡viduales de los ciudadanos

Según el Artículo seis, l¡teral I del Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Soc¡ales'i Cultuaaies (PIDESC), "Los Estados partes reconocen el derecho a trabajar,

que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida

medianie un iíabajo i¡bremente escog¡do o acepiado, y iomarán medidas adecuadas

para garant¡zar este derecho'.

Ei aiiicuio 10i, de la Consiiiüción Poiítica dé ia República de Guatemala, establece "El

trabájo es un derecho de la persona y una obl¡gación social. El régimen laboral del pa¡s

debe oígañizaís€ confoiñe a pr¡nc¡p¡os de just¡cia soc¡al'.



También se considera derecho individual de cada persona el salario, es el pago que

recibe eñ diñéio o especie el trabajador como contíapíestación de la venta de su Íüeiza

de lrabajo al empleador.

Conforme al ArtÍculo uno del Convenio 91 de la OIT ralificado por Guatemala, se

ent¡ende por salario la reñiünerac¡ón o gananc¡a, sea cual fuere su denominaciói'i ü

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efect¡vo, fijada por acuerdo o por la

leg¡siación nacionai, 'y' deb¡da poí un empleador a un iíabajadoÍ en v¡rtud de un contrato

de trabajo, escr¡to o verbal, por el trabajo que este últ¡mo haya efectuado o deba

efectuar, o poi se¡-.ricios que haya prestado o deba píestar. Todo trabajo seiá

equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto determ¡ne la ley.

El cálculo del salario la remunerac¡ón de un iíabajadoí guaiemalteco puede ser

calculada bajo tres criterios:

Por unidad de tiempo mensual, quincenal, semanal, d¡ado o por hora.

Por unidad de obra por p¡eza. tarea, piecio alzado o a desiajo.

Por participación en las ut¡lidades, ventas o cobros que haga el empleador, pero en

n¡ngún caso el iiabajadoí deberá asumir los iiesgos de pérdidas que tenga el

patrono

E)áju Lua¡quf:ro cs 5E Pucus PduLd' sr vrrrErrv ydrd vdrvqrdr er Pcltu

de la remunerac¡ón o salario de un trabajador.

a)

b)

c)



Los componentes del salar¡o conforme a la

expuesto a los sigu¡entes seis rübros:

legislac¡ón guatemalteca, el salario estaria

a) El salario ordinario

c) Bonif¡cación anual

u, Ldi ver lldtd- Eve¡rer¡rvqü

e) Prestac¡ones en ut¡l¡dades

f) Bonificación, inceniivo mensual.

El Artículo.102 inciso c, de la Carta Magna establece: La ¡nembargabil¡dad del salar¡o

solamente en los casos delerminados por ia iet.

De ¡gual modo, el Convenio 95 señala en el Articulo d¡ez que el salario sólo puede

embargarse dentÍo de ios iím¡tes füados por la !e'y't en la proporción necesaria para

ga.antizar el mantenimiento del trabajador y su fam¡lia. Son declarados inembargables

por ia legrslación guatemalteca.

Los salarios mínimos y los que sin serlo no excedan de 30 quetzales al mes.

Ei 90s,'" de ios salarios mayores de 30 qüe'¿ales o más, pero menores de 100

quetzales al mes.

a)

b)
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c) El 85% de los salarios de 100 quetzales o más, pero menores de 200 quetzales al

ñ1€S

d) EI 80% de los salarios de 200 quetzales o más, pero menores de 300 quetzales al

e) El 65% de los salar¡os mensuales de 300 quetzales o más.

En realidad esta relac¡ón de inembargabilidad ha quedado obsoleta e ¡naplicable porque

el aclual sala¡io m¡nimo supera las cifras cons¡g adas en el Cód¡go de Tíabajo, Ia

propia legislación guatemalteca señala las reglas del embargo de los salarios.

EI texto constitucional establece que se debe füar anualmente el ¡ncremento de salar¡o

ñín¡mo, en Gualemala todos ios tíabajadoíes, coñ ¡ndependencia de la cani¡dad de

horas que laboren, t¡enen el derecho a devengar un salario mín¡mo que cubra sus

necesidádes normales dé oíden mater¡al, moíal 'y cüliuíal, y que les peim;ia saiisface¡

sus deberes en la fam¡i¡a.

La fijación periódica del salar¡o mínimo debe atender a las modal¡dades de cada

iiabajo, a las particulares coñd¡c¡ones de cada región y a las pos¡b¡i¡dades de ios

emp,eadores en cada activ¡dad intelectual, industrial, comercial, ganadera o agrícola.

Esa frjación debe tomar en cuenta s¡ los salarios se pagan por unidad de tiempo, por

i¡¡idad de obra o por part¡c¡pación en las utilidades, veñtas o cobros que haga ei

11



empléador, y ha de hacerse adoptando las medidas necesarias para que no salgan

Feijud¡cados los trabajadores que ganan por pieza, tarea, precio alzado o a destajo.

La seguridad social el derecho a la seguridad soc¡al se encuentra recogido en la

Constitución Política de Ia República de Guatemala en el Arlícuio 100, siendo éste un

derecho fundamental e ¡nd¡vidual donde se reconoce y se garantiza para benef¡cio de

106 habitantes de la nac¡óii. Su régimen se ¡nstiiüye como func¡ón púbiiea, en forma

nac¡onal, unilaria y obl¡gatoria, el Estado, los empleadores y los trabajadores tienen la

obligación de contribuir a financiar d¡cho régimeri 'y de¡echo a participar en su d¡recc¡ón,

procurando su mejoram¡ento progres¡vo.

La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al lnstituto Guatemalteco de

Segur¡dad Soc¡al, que es una ent¡dad autónoma con personaiidad juríd¡ca, patímonio y

funciones propias. La segur¡dad social guatemalteca otorga cobertura en los s¡guientes

Riesgos laborales y seguridad ocupacional si bien no ex¡ste una norma const¡tuc¡onal

que expresame ie señale el dérecho a la seguridad y salud én el trabajo, una

interpretación del Artículo tres de la Carta Magna que plasma el derecho a la vida lo

rrruruyir! iJrr ulrllgduu,r vsr (-ü(duv gdrd,,u¿dr y P¡urvgr,

sus diversos espacios, siendo uno de ellos el mundo laboral. Al lado de esto, hay un
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listado de instrumentos internacionales de derechos humanos vinculantes para

Guateinala donde se reconoce este derecho."2

{ 5 Deréchos colectivos

El término derechos colectivos se refiere al derecho de los pueblos a ser protegidos de

los ataqi.ies a süs inteieses e ident¡dad como grupo; ei íi¡ás impoÍañie d€

estos derechos es el derecho de autodeterminac¡ón; para algunos autores, Ios derechos

coleci¡vos se clas¡f¡can entre los deiechos de tercera generación.

1.5.1. La l¡bertad sindical

Existen dos defin¡c¡ones de Ia doctr¡na que resulta imporlante tomar en cuenta; la

v,,,,,e,s so re|,rqrcuc Pvr cr Prq,Y¡ur YüPdnu, odyruü É'r ¡ur ü¡vurEltEr

derecho a asociarse para la defensa de los intereses de los trabajadores." 3 La segunda

la formuia ei profesor uruguayo Ermida, cjoncie "¡o plantea como un concepio en

constante evoluc¡ón que ha otorgado un conten¡do complejo, que ¡ncluye derechos

posit¡vos de hacer y negat¡vos de no hacer, ¡nd¡viduales y colectivos.oa

'Mdnud{-Autoformat¡vojusticia-laboral-y-derechos-humanos-en-Guatemala
' Báylos Creu. Antonro. S¡nd¡calisño y derecho sindicel. Pag. 7i Ermida ljriarte. óscar. protección contra los actos antisindicales Pág 5
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L6. Caracteristicas

Los dercchos fundaíñentaies, derechos i'laiurales o deiechos humanos, una vez

mater¡al¡zados o formal¡zados y Ilevados a la categoría de normas jurídicas, convertidos

en derecho de obserúancia general y cbligator¡a, a su vez integÍan o crean para su

estudio y promoción, las diferentes cienc¡as, disciplinas o ramas del derecho, dentro de

una amplia gama de ias cienciat jurídicas y sociaies, colocando de esia íiianeia al

derecho fundamental, natural o humano del trabajo, dentro de la c¡enc¡a del derecho del

irabajo y' es así como dentro de esia discipi;Íia se ¡dentiÍ¡can las s¡gu¡entes

características:

a) Autonomia'ya qüe t¡ene su píop¡o objeto de estudio, sus piopios sujetos, sus propios

princ¡pios y su normativa espec¡f¡ca, aunque cabe señalar que en este punto

éspéc¡fco se pude habiaí de una autonomía relaliva debido a que como iodas las

rgmas del derecho, se encuentran l¡gadas a otras ramas del derecho.

b) Conciiiatoiio el derecho dei iiabajo. se piesenta como üii i strumento legal que

persigue evitar los conflictos con ocasión de la dinámica de producción de bienes y

setu"icios, eniie los sujetos que paii¡c¡paii aciivamente en la misma. es dec¡r entre

patronos y trabajadores, estableciendo y proponiendo instituciones apropiadas para

c) Protección y tutela teniendo como objeto principal Ia protección del o los

irábajadores que prestan süs sei"ü¡c¡os o labores en relación de depende¡cia fiente

al poder económico conformado por los dueños de los medios de producción,

't4



d)

e)

quienes en todo caso tendrían una enorme ventaja en cuanto recursos económicos

y dé óiia ¡ndole, a la hora de pianieaíse un conflicio laboíal.

Autorregulación de los convenios colect¡vos, es característico que el derecho del

trabajo, considere deñtío de sus normas, fórmulas qüe perm¡tan que seañ los

prop¡os actores de la relación laboral, quienes puedan crear sus prop¡as normas y

que a su vez esias mismas sean aplicadas eñ sus íespectivos centros de trabajo.

Es de carácter imperativo, ya que una vez const¡tuido como normas de derecho

público, iio püede renunciarse ni d¡sm¡nuiíse ante con\¿enios celebrados enire

particulares, ten¡endo por no puestas las condiciones que contravengan las normas

establecidas por d¡cho ordenamiento.

Es concreto y actual, porque s¡ b¡en es c¡erto que en su seno alberga normas de

caiácier abslíacio, las misínas se adaptan a las necesidades del pais, tomando en

cuenta la diversidad de sus actividades económicas y de sus habitantes en el

uese,,,pE"o uur'u sc PuEuc dP'Eu,d' e,r Er vvu¡vv vs ,,qvctw c¡

regular el trabajo de menores, de aprend¡ces, de mujeres, de personas de edad

avanzada, de trabajos domésiicos, de iíabajos del área ruial, eniie otíos.

1.7. Elementos posit¡vos

El derecho, visto como el conjunto normas jurídicas de observancia general y

obligatoria, dir¡gido a regular la conducta de las peisoñas eñ la soc¡edad, coi'i ia

finelidad del sostenimiento de la convivenc¡a social pacíf¡ca y el bienestar común, y que

15



para llegar a tener d¡cha calidad debe cumplir con el proceso leg¡slat¡vo de creación de

noÍínas, dando como ¡esüiiado de este píoceso ia promülgación de üna iey que obiiene

el carácter de vigente hasta que sea derogado o abrogado por otra u otras normas, no

obsiaiiie lo anter¡oí ocüÍÍe que ex¡sten noímas juríd¡cas qüe t¡enen poca ap¡icac¡ón o

que no se apl¡can, bien sea por falta de voluntad por parte de los órganos encargados

de hacerlo, o bien poiqüe pierden su aplicacióir con el paso del ijempo o por ot,-as

circunstancias, Io impoÍtante es hacer notar que es a la apl¡cación de las leyes v¡qentes.

a io que se ie llama deiecho positivo, aunque süei'ie paradój¡co o absüÍdo pensaÍ que

puedan existir leyes que no se apliquen, resulta ser un hecho en la realidad social.

En el derecho labora¡ tamb¡én ocurre lo m¡smo, si bien es cierto que por un lado este

derecho acepia a la costumbre como fuente de deiecho, cosa que en otras materias

jurídicas no existe, denotando con esto la flexjbilidad que alcanza con el objeto de ser

conoiliador entre las partes involuc¡adas en la3 ielac¡ones iaboraiÉ.y también tuielar

del fabajador al aceptar este hecho, pero por otro lado también es cierto que encuentra

difieuiiades cuando se intenta hacer valeí normas intperat¡vas frenie a podeies

económ¡cos muy fuertes, que dado su alto grado de poder económ¡co, polÍtico y socjal,

logra anular ia posjt¡vidad de las i¡ormas laborales. especialmeñie en coñflictos de

carácter económico soc¡al, lo que demuestra que efect¡vamente es necesaria la

iiiiervenció¡ y ei compromiso del Estado para gaÍantizar los derechos fundameniales,

especialmente los relativos al derecho laboral.

16



I I Derecho a la libertad

También denominada libertad ind¡vidual o seguridad personal, bajo este nombre se

comprende una ser¡e de derechos del ind¡viduo re¡v¡ndicados frente a todo ataque del

Estado, cuya protección así m¡smo se reclama. "Además del derecho a la vida y a la

integridad fís¡ca y moral, el núcleo esencial de la libertad personal consiste en el

derecho a no se¡ detenido sino con arreglo a la ley.'s

La libertad es la facultad del hombre para extender su campo de acción hasta donde se

io perm¡te su propio poder; este campo de acc¡ón se encuentra tutelado en el Añículo

cinco de la Constitución Política de la República de Guatemala y de lo cual podemos

¡nfer¡f que el hombre es soberano de sí mismo, grac¡as a su intel¡gencia y razón; la

libertad és la facultád que el hombre posee para dirigirse meritoriamente hacia su fin

ind¡v¡dual y soc¡al, moral y juríd¡co.

El lin ¡nmediato del derecho es garantizar la libertad e independencia del hombre, no

hay orden político justo que no esté basado en la libertad porque sin i¡bertad no se da Ia

verdadera justicia.

El derecho a la libertad es un medio pa¡a el cumpl¡m¡ento de los fines humanos,

tampoco es absolulo e i¡im¡tado.

i 
Diccionario jurídico Espasa. Pág. 909
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Es un derecho susceptible de mayor o menor perfección porque los actos del hombre

son tafito más humanos, es dec¡t, ianto más libres, cuanto más deliberados y racionales

sean y cuanto más directamente se orienten al bien, a la fel¡cidad y a la perfección y

desarrollo integros de la personal¡dad.

Las libertades suponen el d¡sfrute de los denom¡nados derechos fundamentales,

med¡ante Ios cuales el hombre puede satisfacer sus neces¡dades fundamentales.

De la armonización entre derechos y libertades surge el debido equilibrio entre justicia y

libertad que evita a la vez el anquilosamiento de las inst¡tuciones y de la conv¡vencra

soc¡al y las convulsiones ¡evolucionarias que la amenazan y ponen entredicho, a lravés

de actos como:

La esclavitud: se define como la supeditación de un hombre a otro de forma que se

convierta en objeto de su prop¡edad, en mero med¡o o ¡nstrumento de serv¡cio.

La servidumbre. med¡ante la serv¡dumbre un hombre queda adscr¡to al serv¡c¡o de oho,

aún exclusivamente pero s¡n cons¡derarse de su propiedad.

La discriminación: es una dist¡nción entre los hombres con perjuic;o para unos y a

consecuenc¡a de hechos no imputables al ind¡viduo o irrelevantes bajo el punto de vista

jurídico social (raza, color, sexo) o de su pertenencia a determinadas categorias

colect¡vas (idioma, rel¡gión, pol¡tica, nac¡onalidad, etc.).



Lá discriminac¡ón puede ser meramente soc¡al, que solo puede tratarse mediante

medidas de o¡den educaiiuo y iuíidico. que abarca aquellos actos u omisiones que

desconocen o violan derechos subjet¡vos fundamentales de la persona humana-

Puedé provenir de la autor¡dad, en cualquiera de sus escalas sociales, y de las

personas particularcs con reflejo en las íe¡ac¡ones juíídicas laborates, etc.

L¡bertad jurídica. limita la libertad subjetiva y hace posible la convivenc¡a pacífica en el

campo político y soc¡al, la ley es un límite t uña garantía de libertad: se puede hacer

todo lo que la norma no proh¡be.

La l¡bertad es la que hace al ¡nd¡v¡duo soberano que sus actitudes, acciones y

act¡v¡dades, 3¡n que n¡nguno pueda imped¡iias sin tener pleno fundamento, poí lo cual

en un reg¡stro eorporal se está vulnerando la l¡bertad en virtud de detener a una

persona, proceder a realizarle un registro superficial, en contfa de sU Voluntad.

En efecto cuando hay un mot¡vo sustancial es comprensible y obligación del Estado,

peío cuando es por especulaciones o ¡ncluso en el peor de los casos por corrupc¡ón o

discriminación, es intolerante e inescrupuloso.
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1,9- Derecho a la dignidad

.Va¡oí 
eopiiitual y moÍai inheíente a Ia percona, íntimamente vinculado al libré desarrollo

de la personalidad y a los derechos a la integr¡dad fís¡ca y moral, a la libertad de ¡deas y

creenoias, al honor, la ¡¡iim¡dad pe¡Sonai y familiai 't ia propia imagei], que se

man¡f¡esta singularmente en la autodeterminación consciente y responsabie de la propia

vida y que lleva consigo ia pretens¡ón de respeto poí parie de los demás; impiica el

respeto a la persona como ser humano y a los derechos inherenles al mismo."6

El reconocimiento del derecho a la dignidad personal se ve conculcado por la

esclavltud, discriminac¡ón soc¡al, poÍ la aibitrariedad en ia adminisiiac¡ón de la justic¡a.

La dignidad tiene como objetivo asegurar a todos los ciudadanos la m¡sma protección

por medio de la ley; no significa que iodos los hombres sean abGolütamente iguales,

pues por naturaleza son desiguales, s¡no que todos los seres humanos lienen iguales

derechos.

1.10. H¡stoda de los derechos humanos en Guatemala

En cuatema'a los pr¡meros derechos fueron foímulados en 1809 en los Apuntamiefiios

de Agr¡cultura y Comerc¡o del Reino de Guatemala; la primera Constituc¡ón, la de la

o lbid. Pás, 592
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Federación Centroamericana, habla del derecho a la vida, la libertad, la expresión, la

;gi¡aldad ante la ley, la libertad de locomoc¡ófi i se expíesa contra ia seívidumbi"e.

La Declarac¡ón del Buen Pueblo de Vhginia y la Declaración Francesa de los Derechos

del Hombre y el C¡udadano tuvieron una influeñcia i'iiaicada en la Constitüclóñ de!

Estado de Guatemala.

El 13 de sept¡embre de'1837 el Jefe de Estado de Guatemala, Mar¡no Gálvez, autorizó

la Declaración de Derechos y Garantías que perteneceíi a todos los ciudadanos'y

habitantes del Estado de Guatemala; esta declarac¡ón fue escrita en el espíritu de

supeia¡ los elemeñiog de discord¡a y desoíden de las transformaciones a consecuencia

de la independencia con elobjeto de mantener la paz entre los hombres, protegiéndolos

cn eltranquilo goce de sus derechos natürales.

El 14 de d¡c¡embre de 1839 Mariano Rivera Paz autorizó y publ¡có la Declaración de los

Deíecnos del Estado y sus Hab¡iantes, las normas de esia Declaración ¡ncorporan el

carácter dei Estado de Guatemala como libre, soberano e independiente e instituido

Pá'á ásÉgu¡ó, c, suwc uY

principales la vida, el honor, la propiedad, agregándole el derecho de.la rebel¡ón cuando

convenga mejor a la felic¡dad común; caracteriza a los füncionarios públicos como

meros depositarios de la autoridad, no dueños de ella y jamás superiores a las leyes

legit¡mamente establecidas.
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Para fundar y mantener el equ¡l¡br¡o soc¡al esa declarac¡ón destaca que las leyes

amparan al débil coniia el füerte; hallándose la generalidad de los indígenas en este

último caso, las leyes deben protegerlos a fin de que se mejore su educación, ev¡tar que

sean délraudadG de lo qüe les pertenece en común o eÍi pad¡cular y que no sean

molestados en aquellos usos y hábitos aprendidos de sus mayores, esta es la primera

vez en la historia de Guatemala que aparece a n¡vel ieg;slaiiv€ la neces¡dad de

protecc¡ón de los derechos dé los pueblos indígenas.

En 1871 se agregaron la libertad religiosa, el derecho a la propiedad y la ¡nviolabi¡idad

de la vivienda; la revolución del 1944 ¡ncluyó por pr¡mera vez algünos derechos sociales

como e¡ derecho a la segur¡dad soc¡al, declaró el derecho a la libre asociac¡ón y

d¡ucsd,,vreyd,d

paz. Las Const¡tuc¡ones de 1956 y 1965 retrocedieron en la materia y sólo la

Const¡tuc¡ón de 1985 eievó ia declaración de derechos al nivel de las Constituciones

contemporáneas-
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CAPíTULO II

2. Historia del derecho de trabajo

''El trabajo representa para el ser humano la subsistenc¡a m¡sma, es la forma en que las

personas pueden sat¡sfacer süs neces¡dades mín¡mas o bás¡cas, como es la

al¡mentación, vest¡do, educac¡ón, y de allí otros aspectos importantes, pero en segundo

plano, como lo son la recreación y el deporte.

La producc¡ón de b¡enes y servicios, mnst¡tuyen los elementos fundamentales del

ir¿bajs y en doñde apaíecen dos partes qüe inierv¡enen de ¡mportanc¡a para el derecho

de trabajo. como lo es el trabajador y e¡ patrono.

En esa producción de bienes y serv¡cios tamb¡én se generan derechos y obligac¡ones y

deniro de ello, la necesidad del tíabajadoí de sai¡sfacer necesidades colectivas e

ind¡viduales, así tamb¡én se real¡za a camb¡o de una remuneración que se denomina
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a) La historia del derecho de trabajo es muy ampl¡a si se toma en considerac¡ón que

los acontecimientos histó¡icos han ínaícado etapas muy s¡gn¡ticat¡vas, ianto en el

orden internacional como en el nacional. T

En el caso de Guatemala, cabe señalar que estos acontecim¡entos mundiales han

iepeicut¡do en la vida naciofiai y han afectado el derecho deltrabajo, podemos apÍeciar

que toda la narrativa h¡stór¡ca que existe sobre este derecho, práct¡camente representa

la hisioria del movimiento sindical en Guatemala, es decir que ex¡ste una esirecha

yinculac¡ón entre el derecho laboral y los movimientos sind¡cales.

Haciendo un resumen dentrc de esta narrativa histór¡ca, podemos aprec¡ar que el

desarrollo del movim¡ento sind¡cal en Guatemala se div¡de en las sigu¡entes etapas.

b) Etapa de las mutual¡dades se desarrolló de 1821 a '1920;

c) Etapa dei sind¡cal¡smo güatemaiteco, la cüai se desaiiolló eñ la década de 1920 a

1930;

d) Etapa del sindicalismo guatemalteco, la cüal se desaírolló en la íevoluc¡ón de

octubre del 1944 a 19541

7 Juan l.lanuel Sepúlveda Malbrán Las organizac¡ones centroamer¡canas como actores del s¡eteme

de relác¡ones lebolales. Pág 255
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e) Ftapa del sindicalismo guatemalteco la cual se desarrolló en la contrarrevoluc¡ón

1954

En cada una de estas etapas, se ref¡ere a los princ¡pales hechos y caracterísl¡cas del

movim¡ento iaboral, así como las leyes qüe en su momenio h¡sióiico regularon la

organización de los trabajadores.

Se ev¡dencia as¡m¡smo que fue durante el decenio revolucionario específicamente en

j047, cuando se da la aplicación por pr¡mera vez en Guaiemala de un Cód¡go de

trabalo, cuando los organismos obreros llegaron a func¡onar con mayor amplitud,

empa¡ados en los preceptos de esta ¡ey.

Cabe destacar que en cada etapa se destacan varios acontecim¡entos que llegaron a

-r purt¡sr¡ ¡ r¡vr rurur r¿r.

En ¡a etapa mutualista se logra la organ¡zación obrera y el marco legal en que se

En la etapa del s¡ndicalismo se destacan las primeras organ¡zaciones s¡nd¡cales, así

como las principales huelgas, los coi'ifl¡cios y el marco legal, las principales

partic¡paciones polit¡cas en la revoluc¡ón de octubre.

a)

b)
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Resalta también lo que corresponde a las luchas por la unidad sind¡cal, que no fueron

completas en el peíiodo revoluciona o i qüe en los últ¡mos años se ha imped¡do por

maniobras de los gob¡ernos anti obreros establecidos a partir de 1954.

Dentís del pe odo conocido como "La Contraííevolücióñ' según Io denom¡nara de esa

manera el reconocido autor guatemalteco, Doctor Mario López Larrave en au obra

t¡tulada l-listor¡a del Moviíniento S¡nd¡cal en Güatemala", a raiz dei deirocamiento del

gob¡erno de Arbenz en junio de '1954.

Además, el Doctor Mario López Larrave cita en su obra, el conoc¡do decreto

gubernativo, en el cual se dec¡aían disüeltas las organizac¡ones sind¡cales poi sei

integranles act¡vos del frente comunista las cuales son la confederación general de

trabajadores, la confederac¡ón ¡acio¡al cañpesina y todos los demás s¡nd¡catos,

grupos culturales, asoc¡ac¡ones y partidos polít¡cos que apoyaron la causa

Íevólucionar¡a guatemaiieca dürante el decen¡o 1944 a i954.

Relaciona además, el Doctor Mario López Larrave que a part¡r de la instaurac¡ón del

anticomunismo, el movim¡ento s¡ndicai ño sólo füe víciima de una cruel represión, sino

que además se Ie l¡gó a los ¡ntereses oficial¡stas y paulatinamente se fue convirt¡endo

en un ¡nstrumento de los secioies pationales, salvo en los reducidos sectores de

resistenoia democrática, hasta el punto de que el derecho de huelga se conv¡rt¡ó en
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La clase asalariada del país, ha venido luchando por su part¡cipación activa dentro de la

politica obÍéiá désdé ia independenc¡a de Güaiemala, los primeros s¡ndicatos fü6ion

formados por aftesanos y trabajadores del ferrocarril, de fincas de bananos y de los

puerlos duráñle los años ?0, y ei departamento nacional de labof Íue cíeado en el año

1925 pero con ¡¡mitaciones para Ios trabajadores en huelga.

Los s¡nd¡catos fueron objeto de ataques constantes, durante la presidencia del General

Jorge Ub:co, de Í930 a l9:i4; durante esta época ias paiabÍas un¡ón, trabajador, huelga

y derechos laborales fueron prohibidas en el vocabular¡o cotidiano; personas que las

usaban eran consideíadas como comunistas y estsbai'i Sujetos a cast¡gos, muchos

fueron a la cárcel.

Los diez años que comprenden el per¡odo de 1944 a 1954, conoc¡do popularmente en

Iluesuu Lrárs dr¡us uy lJ,llrdvÉ,d y,, y, pdr!

debido a la constante práctica política de la toma del poder por la fuerza; fue s¡n duda

alguna, el per¡odo que mas desairollo i promoc¡ón de los derechos de Ia clase

trabajadora del pa¡s haya registrado Ia histor¡a de Guatemala, por lo que es importante

anal¡zar lo sucedido en este pei¡odo: en i 9.14 iüego de la arrolladora victoria del doctor

Juan José Arévalo, en la elecc¡ones de ese año, cons¡derada por los historiadores.

como las primera elecciones transparentes del país, obienieiido mas del ochentá y

c¡nco por ciento de los votos emit¡dos, el doctor Arévalo ¡mpulso durante su gobierno,

una poiífica social denominada: "Programa De Socialismo Espiíiiual'e! cual consistía en
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toda una filosofía también conocida como: "Areval¡smo" programa del cual se der¡vo la

aieación del Ministerio de Trabajo, el In6t¡tuto Guatemalteco de Segui¡dád Social

(IGSS), y la conocida colonia res¡dencial 'El Maestro"; consistente en un conjunto de

v¡v¡endas donadas por el gobierno de Guaternala a los pior'esoÍes dei pais.

El Social¡smo Espir¡tual fue cons¡derado por los opositores del doctor Arevalo como

una especie de comunismo, por lo que su gobierno no simpatizo con los sectores de

derecha de la época. La nueva const¡tución d¡o el derecho a votar a todos los adultos y

los programas de Arévalo incluian programas de bienestar, Ia construcción de escuelas

y hospitales, un programa de alfabet¡zac¡ón, y ios deíechos de los trabajadores a teneí

représentác¡ón y a hacer huelgas fueron ampl¡ados.

Poster¡ormente Jacobo Arbenz Guzmán, oficial del ejército Guatemalleco, sucede al

a^^,^. A -^,,^t^ vo,gv uv Pre-,(¡vrrs us rd rÉ|ruurrldj

año 1950, sus principales acciones se encam¡naron en la realización de reformas

agrarias, las cuales fueron co¡sideradas amenaza3 diíectas sobre las corporaciones

norteamericanas que dom¡naban el panorama político del país por lo que se opusieron

a las mismas, pero Jacobo Arbenz recibió el apoyo político de secioíeg campes¡nos,

estudiantiles, y sindicalistas, Iogrando poner en vigencia la Ley de Reforma Agraria en

El resultado de estas reformas fue la recuperac¡ón por parte del Gobierno, de grandes

exiens¡ones de iieira considerada como tierra ociosa. las cuales fueíoi'i d¡str¡bu¡das a
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más de 100,000 familias guatemaltecas. Este resultado afecto d¡rectamenle a la

corporación Un¡ted Fruii Company de ios Esiados Un¡dos de None América, perdiendo

más de la matad de su tierra.

Tras la implementac¡ón de la reforma agrar¡a que afecto d¡rectamente los intereses

ecgñómicos de estas iiansnac¡oñaies, irajo como consecuencia el derrocamiento del

presidente Arbenz, el cual fuera orquestado por la elA de los Eqtadgltbtlgg, esta

¡niervención políiica es le pr¡mera de esie iipo que se conoc¿ poí parte de este país del

norte, en América Latina y puso fin a una de las épocas doradas de la democracia y del

desarrollo eoc¡a¡ del pais.

Dentfo de los avances más destacados que se pueden mencionar durante estos años

tenemos la ¡mplementaeión de la jornada laboral de ocho horas; e; estab¡ecim¡ento de

los salarios min¡mos; La regulac¡ón de las condic¡ones del trabajo de la n¡ñez y de las

mujeres; peiiodo de vacac¡ones remuneradas; el sagíado deíecho a la organización; la

implementación del pacto colect¡vo; elderecho a la huelga; la creación de ios tr¡bunales

ur scgu¡udu üuurd¡. Er t rr¡rcr lur¡rgu ut, rdrrur rurr

eslablecido en el año 1947

Otro de los periodos importantes dentro de la h¡storia del derecho del trabajo es el

comprendido enire los años de 196C a 1996 conocido como el per¡odo dei confl¡cto

armado interno, el cual fue de altibajos para los s¡ndicatos; luego de que el presidente
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Arbenz fue foaádo a abandonar su posición como presidente y reemplazado por el

Coronel Carics Casiiiios Armas, todos los sindicatos esiabiecidos fueíon disueltos. lo3

Iíderes fueron deten¡dos y asesinados, las organ¡zaciones entre los campes¡nos fue

prohibida, la CiA hizo una iista de 70 íii¡l sospechosos políticos que incluyó muchos

sindical¡stas; en 1961 solo había 50 sind¡catos reconoc¡dos; era proh¡b¡do para los

sindicatos participar en poiíi¡ca y las justificac¡ones de hacer üna huelga fueron

limitadas

S¡n embargo, en Ios años 70 se manifestó un aumento en la ¡ndustr¡alización y con esto

también en la paitic¡paeión sindicai; cabe destacaí u¡ acontecimiento ocurrido en 1976

en el que partic¡po el Comité Nacional de la Un¡dad Sind¡cal, formado en 1984 y 19Bs

en e¡ que pa ¡ciparon cenieñaíes de sindicalistas ocupaiido una fábr¡ca de botellas de

Coca Cola, la cual se pretendía cerrar ¡legalmente; después de un año los trabajadores

ganaron la baialla y la fábfica se quedó abierta.

Otro tóp¡co de la época fueron los asesinatos por mot¡vos políticos, logrando m¡nar el

lidei'azgo de la ma:jatía de los sindicatos. Posteriormefiie a pesar de la fi¡ma de los

Acuerdos de Paz en el año '1996 el sector laboral organizado continúa

s¡ntiendo opies¡ón y oposicióí¡ y cont¡núa lüchando a diar¡o para ásegurar sus deiechos

e trabajar, salar¡os justos y condic¡ones humanos para trabajar.
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2,1- Régimen laboral de Guatemala

El régimen laboral de este país en lo que a normas prop¡amente dichas se refiere, inic¡a

deserrollándose dentro de la Carta Magna, tal y coÍno se püede apÍeciar en su sección

octava, del Artículo 101 al 106, adic¡onalmente es ¡mportante menc¡onar el Articulo 46

d6l m¡smo cüerpo legal, que se íefiere a la preeminencia del derecho inteÍnacioñal,

establec¡endo qué en materia de derechos humanos, los tratados y convenc¡ones

eceptados ')' ratificados por esie gob¡eíno, t;e ei'i píeem¡nencia sobre el derecho

interno, lo cual se considera apropiado, ya que esta aceptación se der¡va de los

deberes y obl¡gaciones del Estado, como los son ia píoiección de las peisonas y de la

fam¡lia en tanto que debe garant¡zarles la vida, ia l¡bertad, la justicia, la seguridad, Ia

paz y el desariollo integral, con el objeto de lograr su fin supremo qüe es el biei] común

y por tanto, der¡vado de Ia constante evoluc¡ón social, debe ser suscept¡ble a permitir

que cualqu¡er desarrollo legal que surja en otras latitudes, relat¡va a derechos humanos

sea aceptada y superpuesta por encima de Ia legislac¡ón nac¡onal.

Luego de la cimentación juríd¡ca que brinda la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de

Guaiemala, ia iegisiación laborai se desarrolla a través de los sigu¡enteo cueípos

lega¡es:

¿/ ueueru ,++, uuu,guuc ,¡du¿lu, ucufqu ,¡+o

b) Lev de Servicio Civil, Decreto Numero 71-86
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d)

e)

c) Ley de Sindical¡zac¡ón y Regulación de la Huelga de los Trabajadores del Estado,

Déffeto 63-88

Ley de Clases Pas¡vas Civ¡les del Estado, Decreto numero 1-87

Ley de Seívicio Municipal, todos del Congieso de la Repúbiica.

Cabe hecer mención que se señalan estos cuerpos legales, sin excluir otras normas

que se desarrollan, pe'-o consideiando que los citados son los que t¡enen may'oí

relevancia dentro del ordenamiento jurídico laboral, así mismo hay que deslacar que las

figurao juiÍd¡cás más comunes se encüentran dentro de ios referidos instrumento¡

juridicos, siendo entre todos ellos, el Decreto 144'1 Código de Trabajo, el cuerpo

normaiivo central, el que sirve de eje princ¡palen maieda iaboral, ya que en este código

se desarrollan los principios e instituciones de derecho sustantivo y de derecho adjetivo,

y en los demás códigos se regulan materias especificas.

Es de vital ¡mportancia señalar dos aspectos importantes en cuanto al régimen laboral

del pa¡s, ios cüaies se abordan a continuac¡ón, ei primeío de ellos es lo ¡elai¡vo a Ia

costumbre entend¡da esta como la practica constante y re¡terada de c¡ertos actos

aceptados por una colecfividad y en este caso en lo qüe se ref¡eíe a'prácticas laborales,

y se refiere a ella como fuente creadora de derecho tal y como se apreciar en lo que al

respecto se .egula en el Decreto 1441 en los Artículos '15 y 20 incisos a, y b, los ouales

establecen: Artículo 15. Los casos no previstos por este Código, por sus reglamentos o

por ¡gs demás leyes relativas ai trabajo, se deben resolver, en pr¡mer térm¡no, de
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aouerdo con los princip¡os del derecho de trabajo; en segundo lugar, de acuerdo con la

équ¡dad, la costumbre o el uso locales, en armonía coír d;chos princ¡p¡os; y por últ¡mo,

de acuerdo con los p¡¡nc¡p¡os y leyes de derecho común; Arlículo 20; el Contrato

individual de trabajo obliga, no sólo a lo que se esiablece en é1. sino a:

a) A la observanc¡a de las obligaciones y derechos que el Código o los convenios

internac¡onales iaiificados por Guatemaia, deierminen paia las partes de la reiación

laboral,s¡empre respecto a estos últimos, cuando consignen beneficios superiores

pai'€ los trabajadoíes que los que el Cód¡go crea. y

b) A las consecuenc¡as que del propio contrato se der¡ven según la buena fe, la

equidad. el uso y costumbres locales o la ley.

c) El segundo aspecto ¡mportante es lo relativo al derecho colectivo de trabajo, ya que

es por medio de esie derecho que se Íespaldan los derechos labo¡ales ¡nd¡v¡duales,

constituyéndose como un defensor de los derechos ya establecidos en las

normai;vas laboíales v¡gentes y permitiendo en su carácteí de deíecho ;nsiíumental

Ia resoluc¡ón de confl¡ctos que a su vez logran superar los derechos adqu¡r¡dos,

uu,,g¿,¡uu ó,é5 pé,r Prr¿¡ ¡u duu,uduu e'lürr eís!.

2-2. Derecho del trabajo

'Etimológ¡cámente la palabra trabajo prov¡ene del latín frab¡s, que s¡gnifica t¡aba,

d¡Ílcüitad, ¡mped¡mento el cual nace por la neces¡dad de evolución y

desarrollo del hombre por y para el surg¡m¡ento de su familia y el suyo propio.
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El trabalo és considerado como un factor de producc¡ón que supone el ¡ntercambio

dé b¡enes'i seiJ¡c¡os para la sat¡sfacc¡ón de las neces¡dádes huinanas, este hecho

social crea la necesidad de regulac¡ón y es por ello que surge dentro del derecho la

rama del derecho del trabajo que no es más que el coi'jü io de normas de o¡den

públ¡co que regulan las relaciones jurídicas que tienen por causa el trabajo como hecho

soc¡al y que poí gozar de un sjstema homogéneo de estas normas, además de un

s¡stema administrat¡vo y judic¡al prop¡o lo hacen ser autónomo de las demás ramas.

claio está qüe relacionándose con ellas.

Este derecho del trabajo no surge de la noche a la mañana, tiene un período de

evolución h¡stór¡ca que se fue desarrollando, pasando por la época ant¡gua, edad

media, moderna y contemporánea, llegando a América y comparando su evoluc¡ón con

respecto a las antiguas potencias europeas, en donde se observa mayor evoluc¡ón de

las normas en América Latina que con respecto a los paises europeos." s

El derecho del kabajo no es muy antiguo, pero el trabajo existe desde queel

hombre ocupa el mundo, en la Bibl¡a se habla deltrabajo especíÍlcaínenie eri ei i¡bío dei

Génesis, aunque se le da el carácter de castigo, no era una norma jurídica, si no una

manera de disciplinar a nuestros pr¡meros padres poÍ desobed¡encia a Dios, eso hizo

que nac¡era el trabajo como un casl¡go y en real¡dad no ex¡stia leg¡slac¡ón sobre la

actividad laboral, no se sabía lo que s¡gnificaba pacio eiiiíe tíabajadoí y empleadoÍ; en

0 http//utqguatemala.tripod.com/derccho del trabajo/spanishhome/ ('18 de enero de 2012)
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los primeros años no exist¡a una soc¡edad de consumo como la que conocemos hoy en

dia, el hombre se ded¡caba a subs¡stir y no se colocaba en relac¡ón a la subord¡nación

respecto a algu¡en. sólo tomaba lo que necesitaba de la naluraleza, pero como el

hombre necesitaba agrupaÉe para su sobrevivenc¡a, comenzó a organizar el lrabaió y

c¡n esto a produc¡r un excedente de su producc¡ón que luego intefcamb¡aba por otro u

otros produclos, pract¡ca conocida como truque, así se inteffelac¡onaba con los demás

y a la uez satisfacía sus otras necesidades. No existe un detalle en la historia que nos

muestre cuál ha sido la evolución del trabáio, lo único que tenemos son

las inst¡tuc¡ones que quedaron plasmadas y que se interpretari de deleminadas formas,

tenemos por ejemplo el Cód¡go de Hammurab¡, donde encontramos algunas muestras

basadas en hechos naturales y rel¡giosos que posteriomente pasaron a ser l¡mitac¡ones

del derecho del tmbajador.

"Las leyes de Marcu, surg¡eron posteriormente y de ella se concluyó que el hombre h¡zo

una l¡mitac¡ón a ¡a jornada de ttabajo, no precisamente para que el trabajador

descansara sino porque se dio cuenta que hay un tiempo de luz y un t¡empo de sombra

y en el primero la mayoría de los anima¡es trabaja para poder descansar en el segundo,

así se pensó que el hombre debería hacer lo m¡smo, trabaíar en tiempo de luz y

descansar en tiempo de sombra.'s

q 
http:/ xww monograaras com/trábajos27./derecholaborallderecho-laboral.shtm¡ {10 de octubae de 2011)
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2.3. Surg¡miento del derecho al trabajo

El periodo comprendido entre el surgimiento de la unión sov¡ética a principios del s¡glo

XX y la poster¡or gueira fria, deierm¡nó que el fundamento del der¿cho de trabajo g¡raba

entre la visión revolucionaria socialista y la utilitarista liberal; Marx, senlenció:'el tipo de

la supervalia es la expresión exacta delgrado de exploiac¡ón de la fue.za de trabajo po.

el capitat, o del trabajador por el capitalista."l0

Aquel grito revolucionario que d¡o paso a la creación de la Unión Sov¡ética, s¡gnificó

para los revolucionar¡os, el fln de la utopía liberal soc¡al y la búsqueda del poder, como

único camino para tiberar al trabajador y a los pobres de la explotación laboral. En

contrapos¡ción el econom¡sta austríaco y teórico de la polít¡ca Friedr¡ch Augü31 Von

Hayek contesta y denomina a las posturas social¡stas de aquella época como m¡tos, la

Ieyenda que narra, que la situación del trabajador empeoró progresivamente desde la

redacción de la "People's Chartei'o carta del pueblo, documento en el que se señalaba

las se¡s peticiones del movim¡ento obrero, conocido como "El Cart¡smo" que surg¡ó en el

Reino Unido y que expresaba la agitación de la clase obrera debido a los cambios

der¡vados de la Revolución lndustr¡al, hasta la "Great Exposic¡ón, Great Exhibition of lhe

Wotks of lndustry of all Nat¡ons", nombre con el que se conoció a la exposición

Un¡versg¡ ce¡ebrada en 1851 en la c¡udad de Londres cua, fuera concebida para

moslrar el progreso de todo el mundo, esculturas, maquinaria, productos

manufacturados, mater¡as primas, todos los frutos de la creciente ¡ndustr¡a humana y de

1d Márx, Ksrl, ElCep¡tel, Pág. 75
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su ilimitada ¡maginación, todo esto exh¡b¡do dentro de una maravilla más, "The Crystal

Palace" el Palacio de Cr¡stal, no acaba de desaparecer. Sin embargo pocos autores han

contribuido al nacimiento de la creenc¡a de que en los primeros años del siglo XIX la

sltuac¡on de la clase trabajadora empeoró considerablemente. Con base en esta

apreciación y el corte l¡beral de los Gobiernos de turno de nuestro país, el derecho al

trabajo, vendría a tener un fin utilitar¡o: Fac¡litar las relac¡ones obreros patronales.

2.4. Concepto

"Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

El derecho al trabajo, es una aspirac¡ón social e ¡ndiv¡dual del trabajador, moralmente

válida, dinám¡ca, por alcanzar un n¡vel de v¡da adecuado para él y su fam¡lia,

garant¡zada por el Estado con acciones de protecc¡ón y promoc¡ón que pem¡tan la

d¡gnidad del trabajador y su famil¡a, a través de acciones normat¡vas, politicas,

económ¡cás. soc¡ales, y culturales que como mín¡mo aseguren el pleno empleo,

estabrl¡dad laboral. salar¡o lusto y cond¡c¡ones adecuadas en el trabajo.

De la definición de derecho al trabajo anter¡ormente expuesta, podemos apreciar que el

derecho al trabajo está sujeto a Ia ex¡stencia de elementos condicionantes y necesar¡os,

estos son:
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a)

b)

c)

Aspiraciones sociales, morales y d¡nám¡cas.

El Estado democrático.

Garant¡za un n¡vel de v¡da adecuado al trabajador y su fam¡l¡a mediante acc¡ones

normativas y políticas, económicas, soc¡ales y culturales.

d) Aseguren el pleno empleo, estab¡lidad laboral, salar¡o justo y condic¡ones adecuadas

en eltrabajo."l1

A todo esto se conoce como el conjunto de preceptos de orden público regulador de

las relaciones jurídicas que t¡enen por causa el trabajo por cuenta y bajo la dependencia

ajena con objeto de garantizar a quien lo ejecuta su pleno desarrollo

comó persona humana y a la comun¡dad la efectiva integración del individuo en el

cuerpo social y la ¡egulac¡ón de los conflictos entre los sujetos de esas relaciones:

Rafael Caldera lo resume como el conjunto de normas jurídicas que regulan al trabajo

como hecho soc¡al.

2,5, El Derecho Colect¡vo de Trabajo

El derecho colectivo comprende las sigu¡entes instituciones doctrinarias, a saber:

á) La libertad dé coalic¡ón: del latin coal¡tum, que s¡gnifica, reunirse o junlarse, esto

quiere decir que es el derecho que tienen las personas de unirse, que a su Vez es

11 http/seminariodef¡iosofiadelderecho com/docencial/humanos (15 de noviembre de 2011)
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una garantía constitucional según lo establecido el derecho de asoc¡ac¡ón. Se

reconoce el derecho de libre asoc¡ación. nad¡e está obligado a asoc¡arce ni a formar

parte de grupos o asociac¡ones de autodefensa o similares.

b) La asoc¡ac¡ón profes¡onal: instilución denominada en la legislación laboral como

sind¡cato, se refiere a la unión de personas pero con algunas caracterist¡cas

espec¡ales, acá se hace referenc¡a a la un¡ón organ¡zada y permanente de:

trabajadores, patronos, y personas de profesión u oficio ¡ndependiente trabajadores

¡ndependientes, otra caracteristica especial es el hecho de unirse con fin exclusivo

del éstudio, mejoram¡ento y protección de sus respectivos intereses económico

soc¡zles comunes

Contralo colectivo de trabajo: mediante esta ¡nstituc¡ón se plasma la voluntad de las

panes, conformadas por un lado uno o var¡os sind¡calos de trabajadores y por otro

lado uno o varios s¡nd¡catos de patronos, con el fin de man¡festar el comprom¡so de

los sindicatos de trabajadores, a ejecutar labores determinadas por parte de todos o

de algunos de sus miembros, med¡ante una remuneración éconómica, ajustada y

percibida de manera individual, por cada uno de los obligados.

Reglamento inter¡oÍ de trabajo: es el conjunto de normas jurídico laborales que el

patrono elabora, conforme las leyes y reglamentos laborales v¡gentes, tienen la

característica de ser elaborado por el patrono, es decir que lo hace un¡lateralmente y

debe hecerlo luego de haber celebrado un pacto colectivo de condic¡ones de trabajo

y cuando este cuente con más de 10 trabajadores aunque no haya celebrac¡ón de

c)

d)

39



pacto colectivo, con el objeto de prec¡sar en é1, las normas de orden técnico y

adm¡n¡strat¡vo que reg¡ráñ la ejecuc¡ón o prestac¡ón deltrabajo.

e) Pacto colectivo de condiciones de trabajo: esta institución se podrá cons¡derar como

la finalidad suprema del derecho del trabajo, toda vez que por medio de é1, se fijan

las cond¡ciones laborales dentro de las empresas o centros de trabajo, con la

finalidad de superar el n¡vel de vida de los trabajadores, vale Ia pena resaltar que la

celebrac¡ón de este pacto, es un acuerdo b¡lateral de voluntades, partic¡pando en su

celebración ambas partes de la relación laboral patrono y trabajadores.

Se considera de lo anteriormente expuesto, que uno de los fines más trascendentales

del derecho colect¡vo de trabajo, es el de la tendenc¡a a democratizar el derecho de

trabajo y así mismo la vida social, ya que al fomentar la unión de las personas

especialmente de los trabajadores, se logra un mejor balance entre los tt'abajadores y

los patronos, poniéndolos en similares condiciones de fuerza al momento de d¡scutir las

cláusulas de los contratos relativos a los pactos colectivos de cond¡c¡ones de trabajo,

mejorando las cond¡ciones de vida de los trabajadores, inclusive superando a la propia

ley laboral, ya que responde de manera más ráp¡da para adaptarse a los camb¡os en

las condiciones econom¡cas.

El ámbito de las instituciones, vistas como órganos de la adm¡n¡stración públ¡ca, el

Fstado de Guatemala sigue la teoría de la división de los tres poderes de Estado

atr¡buida al filosofo francés Montesquieu, modernamente llamados organismos de
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Estado y en ese orden de ideas el derecho laboral se desarrolla a través de la dinámica

de la administración públ¡ca, desde esas tres perspectivas, una de ellas es la que se da

en el organ¡smo legislativo en su deber de creac¡ón y promulgación de leyes lo que

conocemos como proceso leg¡slativo, que ¡ncluye la rat¡f¡cación de tratados y convenios

internac¡onales aceptados por el gobierno, para luego ser ¡ncorporados a la leg¡slac¡ón

guatemalteca.

Desde otro punto de vista, se observa la dinámica que se desarrolla en el organismo

ejecutivo, que crea inst¡tuc¡ones tales como m¡nisterios, vice minister¡os, secretar¡as,

direcciones, subdirecciones, etc para la consecuc¡ón de sus f¡nes el bien común,

eotablec¡endo una estructura adm¡n¡strat¡va, integrada por funcionarios públicos

organizados jerárquicamente con la final¡dad de velar por la promoc¡ón y por el estr¡cto

cumplimiento de las leyes, dentro de una materia especifica, en el caso del derecho

laborál lo hace a través de:

Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

lnspección general de trabajo, aunque es una dependenc¡a adscrita al Minisierio de

Trabajo, por su función d¡recta sobre el ámb¡to laboral.

c) Organ¡smo Judicial, quién tamb¡én se organiza por mater¡as jurídicas y dispone de

las ¡nstancias pertinentes a ellas, en su función como órgano encargado por

mandato constitucional de ¡mpartir justicia, organiza para ei efecto una JLrr¡sd¡cción

p¡¡vativa de trabajo, designando jueces especializados en el ámbito laboral.

e)

b)
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2.6. Principios de lusticia social

Se considera de vital importancia para la comprensión, el manejo y apl¡cac¡ón

adecuada, de las leyes de trabajo y previsión soc¡a¡, el entend¡m¡ento pleno de los

principios que informan esta d¡sc¡plina, fundamentados en la just¡cia soc¡al, ya que de lo

contrqrio resulta ilógico o inexpl¡cable desde la perspect¡va delderecho común.

Principio, desde el punto de vista jurídico se ref¡ere a

utilizan para la creación, interpretac¡ón o apl¡cación

denomina caracterist¡cas ideológicas.

las

de

líneas o directrices que se

las leyes, también se les

Desde el punto de vista ético o moral, principio se le denomina a todo aquel juic¡o,

entendido e6te como aquella facultad del alma, por lo que el ser humano puede

distinguir el bien det mal y lo verdadero de Io falso, que precede de forma lógica a la

eceptación de un valor, delvalor más prec¡ado, elser humano o la d¡gnidad humana.

La justicia social, se compone del conjunto de valores que se derivan del valor supremo

ante$ mencionado, como lo es el ser humano o d¡gn¡dad humana, es decií que se

deben respetar por el solo hecho de ser humano, que le son ¡nherentes o le pertenecen

al ser humano, y que cobran espec¡al relevancia con la evolución de las relac¡ones

económico sociales, cuando estas relaciones se transforman en el modo de producción
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cap¡tal¡sta, que se desarrolla sobre la base de la explotación del hombre por el hombre,

aunque esta explotac¡ón ha ex¡stido en otros modos de producción, como el sistema

esclav¡sta o el sistema feudalista por ejemplo, no está de más recordar que a lo largo

de la historia de la humanidad siempre han ex¡stido clases antagónicas, sin embargo es

durante la evolución del sistema cap¡talista, que se dan algunos fenómenos

económicos, como lo fue el invento de la máqu¡na de vapor que fue fundamental para el

desarrollo de las revoluciones ¡ndustriales, en lnglaterra y Franc¡a, dándose inicio a las

producciones a gran escala, y con esto el crecimiento de las fabr¡cas provocando la

quiebra de los talleres artesanales locales de la época, que para poder subsist¡r al

perder sus fuentes de ingreso, se ¡ncorporaban a las grandes industr¡as, con la

demanda de más y más producción, las fabricas requerirán, de ¡gual manera más y más

mano de obra, que era contratada bajo las cond¡ciones que la clase patronal o

caprtál¡sta impon¡a. no existÍa una política salarial que estandarizara los precios,

tampoco existían las jornadas de trabajo, se üabajaba de sol a sol es decir desde que el

sol salía hasta que el sol se ocultara, agravándose aún más con el descubrim¡ento de la

energía eléotr¡ca que perm¡tía trabajar de noche, se ocupaba en la producc¡ón, mano de

obra de niños y de mujeres, s¡n ninguna consideración, así m¡smo las cond¡c¡ones en

que el trabajo debía prestarse eran ¡nfrahumanas, todo ello giraba en torno a la

doctrina económica conocida como liberalismo económico, ten¡endo entre sus

princ¡páles exponentes al profesor y escritor de origen escoses Adam Smith. al médico

y economista Francois Quesnay fundador de la escuela flsiocrát¡ca, el econom¡sta

fis¡ócrala francés Paul P¡erre Le Mercier a quien se le atr¡buye la expresión francesa,

43



La¡66e2 fa¡re,la¡ssez passer, que s¡gn¡fica dejar hacer dejar pasar, esta doctrina

económica se basa en la mín¡ma ¡nterferenc¡a del Estado en la economía, promoviendo

la libre empresa o libertad económ¡ca, propugnando el ¡nd¡vidualismo, es decir el

egoísmo del individuo en forma de libertad por encima de todas las cosas, convirtiendo

al Estado en un simple espectador ante los sucesos que se originaban en !a relación

capltal trabajo, de esa cuenta empezaron a darse las protestas de los trabajadores, que

luv¡eron eco en algunas organ¡zac¡ones como la ¡glesia catól¡ca, que empezó a

presionar a favor de los trabajadores, y así como nace el concepto de justicia soc¡al,

teniendo una vinculac¡ón directa con el factor económlco, en la desigualdad que se

orig¡na entre la clase cap¡tal¡sta y la clase trabajadora, de ahí el termino jusiicia

comprendida como dar a cada cual lo que le corresponde o pertenece en forma

equitat¡va y socia¡ que se refiere al conglomerado soc¡al, a la soc¡edad en su conjunto,

la iusticia social comprende temas soc¡ales tales como:

e) iguelded de género, raza, edad, etn¡a, religión, cultura, d¡scapac¡dad,

b) derFchos de los pueblos indígenas.

c) derecho de los ¡nm¡grantes,

d) derechos laborales, y todo ello enmarcado en la búsqueda de la promoc¡ón de la

conv¡venc¡a pacíflca y el desarrollo económico, dentro de las distintas sociedades y

se ext¡ende a todas las sociedades del planela.
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2.6.1. Just¡c¡a trad¡c¡onal

"El concepto de justicia trad¡cional es algo que se encuentra en el patrimonio cultural

de todos los pueblos; en Guatemala, la idea o concepción de lo que es justo se

encuentra muy ara¡gada y con mucha clar¡dad, tanto en las comun¡dades ¡ndígenas

como entre la poblac¡ón ladina.

Es ¡mportante señalar que existiendo un reconoc¡miento tácito que le otorga cierta

legit¡m¡dád al derecho emanado del estado guatemalteco, también existe una gran

clar¡dad y homogeneidad de cr¡terios, en el sentido de que la aplicación del derecho,

espec¡a¡mente dentro del campo penal, redunda en injusticia. En otras palabras, los

tribunales y el procedim¡ento legal son percib¡dos como ¡nst¡tuciones donde no se va a

aplicar justicia, ni se resuelven los problemas planteados, s¡no que se compl¡can más,

por lo cual se les rehúye.

En relación con las dil¡gencias procesales, la just¡cia prevista por el principio legal y

doctrinario de la inmediación procesal queda disminuida, ya que son los of¡ciates de

trám¡te los que generalmente practican la mayoría de las d¡l¡genc¡as, ¡ncluso las más

delicadas.

En cuanlo al sistema de valoración de la prueba, la just¡cia esperada de un fallo basado

en un adecuado análisis de la prueba no se da; la sana crítica como s¡stema de
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valoración de pruebas ¡nstituido legalmente no aparece en los fallos, en tanto que en

diversos casos, éstos carecen de consideración y razonam¡entos al respecto,

reduciéndose a mencionar los elementos de conv¡cción de prueba plena confesión y

documentos.

También presenta ser¡as def¡c¡encias la defensa del procesado, entre otras cosas por el

grado de desconocimiento de sus derechos y la adecuada ¡lustrac¡ón de Ios cargos que

se le ¡mputan, quedando abierta la pos¡b¡l¡dad de ser detenidos ilegalmente y s¡n

asistenc¡a de defensa.

Otro aspecto ¡mpoñante para evaluar la just¡cia t¡ad¡cional del s¡stema es el relativo al

respeto de las garantías fundamentales de los ciudadanos; sabido es que en épocas

rec¡entes una de las caracteristicas más claras o marcadas del país fue el constante

¡rrespeto a los derechos humanos, ex¡st¡endo áreas dentro de la aplicación de la justicia

penal donde estos problemas fueron particularmente claros."12

2,5,2. Just¡cia social

"La finalidad espec¡al de d¡cha justic¡a no está en proteger derechos ciacunscr¡tos por

leye6, 6ino más bien los derechos natura¡es de la soc¡edad y de sus m¡embros. La

just¡c¡a social supone la conmutat¡va, por ejemplo, en la, cuest¡ón del salar¡o, en la que,

12 Zaffemni, Eugenio Raúl Tretac¡o de derecho penal Pág 535
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en princ¡p¡o, el salar¡o pretende establecer la ¡gualdad entre el trabajo y su

remunefación-

La justicia social va mucho más lejos, considera al patrono y al obrero como m¡embros

de soc¡edades d¡ferentes: el obrero debe ser remunerado como miembro o sostén de

una familia; Iá cuantía del salario y ¡os beneficios deben calcularse teniendo en cuenla

el bien de Ia empresa y de la economía general.

La justicia sooial pretende regular las relaciones entre el cap¡tal y el trabajo, más no

basándose en la justic¡a conmutativa, que procede según la estricta igualdad, ni

tampoco únicamente en la justicia legal o distr¡but¡va, que ¡mponen desde arr¡ba el

cumpl¡miento de Ia pr¡mera, m¡rando por el b¡en de la sociedad, lanza sus miradas

sobre los económica y socialmenie débiles, que aunque nada pueda dar, tienen

derechos que hacer valer ante la sociedad y ante los ricos."i3

"Es un ooncepto aparec¡do a mediados dels¡glo Xlx, referido a las s¡tuac¡ones

de desigualdad soc¡al, que def¡ne Ia búsqueda de equ¡l¡brio entre partes des¡guales, por

medio de ¡a creac¡ón de protecc¡ones o des¡gualdades de s¡gno contrar¡o, a favor de los

más débiles

13 hftp://www-mercaba.orq/Ha.inq/94-555justicia.htm. (15 de enero de 2012)
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La justic¡a social remite directamente al derecho de los sectores más desfavorec¡dos de

la sociedad, en espec¡al los trabajadores, y algoce de los derechos humanos soc¡ales y

económicos, conocidos como derechos de segunda generac¡ón, de los que ningún ser

humano debería ser pr¡vado; para graf¡car el concepto suele dec¡rse que, mientras la

justicia trad¡cional es c¡ega, la justic¡a social debe quitarse la venda para poder ver la

real¡dad y compensar las desigualdades que en ella se producen.

En el m¡6mo sentido se ha d¡cho que m¡entras la llamada justic¡a conmutativa es la que

corresponde entre ¡guales, la justic¡a social es Ia que corresponde entre des¡guales.

La idea de justicia soc¡al está orientada a la creación de las cond¡ciones necesarias

para que se desarrolle una soc¡edad relativamente igualitaria en térm¡nos económicos.

Comprende el conjunto de decisiones, normas y pr¡ncipios cons¡derados razonables

pa.a garanliz2f condiciones de trabajo y de vida decentes para toda la población;

involucra también la concepción de un estado activo, removiendo los obstáculos que

impiden el desarrollo de relaciones en ¡gualdad de condiciones."la

El f¡lósofo argentino Alejandro Korn sostiene que "la just¡c¡a social es un ideal que solo

puede definirse a partir del hecho concreto de la injusticia social. 15 Algunos

estudiosos, sost¡enen que el concépto just¡cia socialse corresponde con Iajusticia

distributiva de Aristóteles, en tanto que la noción de justicia conmutativa del estagirita,

c,orreoponde a la idea clásica de iusticia, en las soc¡edades modernas.

1' AuOr Oanel tr¡ l-l pflncrpro general de lajusiicia sociat. Pá9. 25
'- Korn Aleiandro Lá libertad c¡eadora.
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Entre los temas que interesan a la justicia soc¡al se encuentran la igualdad soc¡al,

la igualdad de oportun¡dades, elestado del b¡enestar, Ia cuestión de la pobreza,

la distribución de la renta, los derechos laborales y sindicales, etc.

.En 2007, las Nac¡ones Un¡das p¡ociamaron el 20 de febrero de cada año, como día

mundial de le Justic¡a social." 16

2.8-3- Justic¡a conmutativa

"Se rige por el derecho de contrato privado, conforme al pr¡nc¡pio de ¡gualdad entre lo

que se da y se rec¡be, el sujeto act¡vo y pas¡vo es la persona privada o alguna sociedad

como persona moral, la finalidad es la ut¡l¡dad privada, el bien privado del indiv¡duo de

la persona física o moral. La justic¡a conmutat¡va exige que se dé al otro un valor ¡gual

al que ofrece y prohibe usurpar sus derechos o qu¡tarle algo las princ¡pales faltas contra

ia just¡c¡a conmutativa son el robo, el fraude y la ¡njusta damn¡ficación.'17

2.6.4. lgualdad social

Existen diferentes formas de igualdad, dependiendo de las personas y de la situación

social particular. Por ejemplo, la ¡gualdad entre personas de d¡ferente sexo, la igualdad

16 ww Nacrones Undas,, derecho áltrabap (20 de tebrero de 2010)
' http/mercaba org/Haring juslicid soci¿|. (20 de febrero de 2010)
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sin d¡stinc¡ones de clase, igualdad éntre personas de d¡stintas razas, igualdad entre

personas discriminadas o de d¡stintos países con respecto a las oportunidades de

empleo o la ¡gualdad de diferentes razas respecto a derechos de tránsito, de uso de

transportes públicos o de acceso a la educac;ón.

Muchos pafses tuvieron de hecho leyes increíblemente explíc¡tas de des¡gualdad. por

ejemplo en Estados Unidos existió una ley mediante la cual cada ed¡ficio público debía

tener banos para gente de raza negra y gente de raza blanca, o en ciertos países

¡s¡ámicos la d¡scr¡miÍiac¡ón hac¡a los h¡ndúes era extrema hasta la

protesta pacífica de Gandhi, aún así, en la mayor parte del mundo siguen las

d¡scr¡m¡naciones sociales, ya sea por raza, estatus social, religión, sexo o nacionalidad,

aunque muchas veces estas no sean explíc¡tas.

2.6.5. lgualdad de oportunidades

El derecho de igualdad desde el punto de vista laboral; para que realmente pueda

exist¡r este derecho, es necesario que antes ex¡sta el principio de tutelaridad, que trata

de compensar la desigualdad económ¡ca de los trabajadores anle el palrono, esto es en

el campo del derecho individual del trabajo, porque en el derecho colectivo laboral, es

necesar¡a la tutelaridad, peÍo se ve bastante dilu¡da por la presencia de las grandes

asociaciones s¡ndicalos, federac¡ones y confederac¡ones de trabajadores que en paises

desarrollados, Iogran muchos benefic¡os para sus afiliados, s¡n mayor ¡ntervención del

EgtAdO.
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En dent¡do ámplio, el principio de ¡gualdad, constituye una exigencia de trato ¡gual y

care te de diserim¡nación por la ley y los poderes púb]¡cos que la apl¡can, der¡vada de la

igualdad entre todos los hombres; tales como: igualdad de las partes ante la ley,

igualdad de derechos y de oportun¡dades.

La seguridad como un derecho individual, debe ¡nterpretarse como la protección que el

Estado está obligado a proveer a la persona en lo ind¡vidual y en lo colectivo para que

pueda desarrollarse; debe proteger a la persona, a la fam¡l¡a y sus bienes.

Los conoeptos de ¡gualdad, libertad y segur¡dad, son principios f¡losóf¡cos, que deben

reflejarse en la convivencia social; así como el deber de ¡nterpretarse en forma

extensiva, por ser normas generales de apl¡cación a todo ámb¡to, sea este de tipo

socjal, jurÍdico o politico, porque además de constituir verdaderos postulados

constitucionales son a la vez derechos indiv¡duales, que debe proteger el estado como

un deber supremo, los cuales deben reflejarse en todo el ordenamiento juríd¡co.

La igualdad como un pr¡nc¡p¡o f¡¡osófico const¡tuc¡onal; al expl¡carla con que deben ser

tratados los empleados públ¡cos y de Ia injc¡ativa pr¡vada.

La igualdad de oportun¡dades que ostentan ambos, con relación al acceso a las fuenles

de trabajo, al trato que deben darles los jueces, a la interpretación y aplicac¡ón de la ley,

al tmto ¡gualitario que deben dárseles dentro del proceso.
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S¡n embargo; es el Estado como siempre el que quebranta el pr¡nc¡p¡o de igualdad en

mater¡a laboral, princ¡palmente en el tema de los salar¡os, en los últimos años, han

ex¡stido para los trabadores de la iniciat¡va pr¡vada aumentos al salar¡o mínimo,

med¡ante acuerdos Gubernat¡vos; no así para los trabadores del sector público, que no

han obtenido ni uno sólo por parte de la admin¡stración pública, quienes para lograrlo,

han tenido que acudir a las vías de hecho.

Por ello y con sobrada razón se dice que es el Estado el pr¡ncipal violador de este

principio; ejemplo, un trabajador que presta sus servicios en una finca ganadera de la

iniciativa pr¡vada, recibe mejor salario que un Maestro de Educacjón Primaria que ha

sido contratado directamente por el Mlnlsterio de Educac¡ón o por una Mun¡cipal¡dad.

La Const¡tución Política de la Republ¡ca de Guatemala, señala que las relac¡ones del

Estado y de sus eñt¡dades descentralizadas o autónomas con sus trabajadores, se

rigen por la Ley de Servicio Civil, con excepción de aquellas que se r¡jan por leyes o

d¡sposiciones propias de d;chas entidades.

El conten¡do de la norma citada. t¡ene su razón de ser, en virtud que la administración

públ¡ca busca la efic¡encia en la prestación de los servicios públicos, buscando alcanzar

su fin supremo; que es el b¡en común; para ello crea un marco legal que desarrolla

procedimientos ágiles para la contratación de personal, horario de trabajo, cond¡ciones

para su prestación y desarrollo.
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Pero esta nórmativa no debe mermar los derechos laborales o constituir un cuerpo legal

que crea derechos diametralmenle diferentes a las del sector privado, porque los

derechos laborales son suscept¡bles de ser superados o mejorados, y no restringidos o

tergiversados, la Ley de Serv¡cio C¡v¡I, debería ser un conjunto de normas que fac¡liten

al Organ¡smo Ejecutivo, cumplir con sus deberes constituc¡onales, pero no como se dijo,

constitu¡r un conjunto de normas laborales, que se traducen en obstáculo al libre goce

de los derechos laborales, por ejemploj el per¡odo de prueba para et trabajador de la

inic¡ativa privada, es de dos meses y aún puede ser ¡nfer¡or si las partes asÍ lo pactan,

en cemb¡o para el servidor público es de seis meses obligadamente; caso típ¡co es la

indemnización, el trabajador dei Estado t¡ene derecho ún¡camente a d¡ez salarios como

¡ndemnizac¡ón en caso de desp¡do.

Las leyes ord¡nar¡as establecen que el hecho que la mujer trabajadora, en éstado de

grav¡dez, goza ún¡camente de setenta y c¡nco días de descanso, m¡entras que la del

Sectoi'pr¡vado, d¡sfruta de ochenta y cuatro días.

En el sector privado se contrata a menores de 1g y mayores de catorce años de edad,

por su pane el Estado no contrata a menores de edad, entre los requis¡tos que exige, se

encuentra el de ser mayor de 18 años de edad.

Se deduoe con los ejemplos expuestos, que la ley ordinaria laboral de los servidores

públ¡cos, es discrim¡naloria, pues no regula los mismos derechos para ambos sectores.
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El acceso a la justicia laboral, debe de regirse para ambos sectores, por las mismas

leyes; pues los mismos derechos tienen; sin embargo la realidad es olra.

Las controvers¡as que se suscitan entre el trabajador y la administración públ¡ca, no es

fuente del derecho adm¡nistrativo como erróneamente se cree, sino que es lípicamente

un problema de derecho laboral; a manera de ejemploi las as¡gnaciones y

reasignaciones de puestos, traslados, suspens¡ones, dest¡tuc¡ones.

La soluc¡ón a los confl¡ctos descr¡tos, no debería eslar somet¡da a un procedimiento

netamente administrativo, como lo .egula la Ley de Serücio Civ¡i, por ser objeto de una

controvers¡a en materia laboral, su resolución corresponde a los tribunales de trabajo y

previs¡ón social.

Los temas señalados con anterior¡dad, constituyen mater¡a laboral, por lo que deben ser

resueltos por los tribunales laborales encargados de resolver l¡tigios e esta naturaleza,

pues la administración públ¡ca no puede ser juez y parte en los asuntos laborales,

como en la actualidad sueede, hacerlo es perm¡tir que el m¡smo sujeto que dec¡d¡ó en

primera instancia la suerte del trabajador, conozca por ia via administrat¡va la

inconformidad del afectado y nuevamente se le faculte para resolvér sobre el asunto,

cuando de antemano ya se sabe la parcialidad en la dec¡sión.

La Ley de Servicio Civ¡l al obligar al serv¡dor público a agotar la vía admin¡strat¡va, antes

de acudir a la vía judic¡al, ¡imita su derecho a la justicia; y que los jueces tamb¡én Io

54



z-...'ii;lD¡

exüan, es denegar a los servidores públicos la apl¡cación de la justicia; agranda la

¡legal¡dad al prohib¡r expresamenle a los trabajadores acudir a los tr¡bunales de justic¡a,

en los casos de asignación y reasignación de puestos, traslados y suspensiones,

señalando que las resoluc¡ones en este caso de la Junta Nacional de Servicio Civil,

tienen el carácter de definitivas.

No existe ¡gualdad ante las leyes procesales entre los traba.iadores del sector pr¡vado y

sector públ¡co, encontrándose en una total desventaja los segundos, exisliendo por lo

tanto d¡scrim¡nación y el pr¡nc¡pal culpable es el Estado de Guatemala.

2-7. Garantías que protegen elderecho deltrabajo

''En cuanto al derecho al trabajo el Estado establece un conjunto de

garantías determinadas; así conc¡be e¡ trabajo una ocupación que le garantice al

c¡udadano una existencia digna y decorosa vida, para ello el Estado se compromete a

crear empleo, establece que Ia ley creará las garantías necesarias para el ejercicio de

los derechos laborales, establece la libertad del lrabajo; garantiza la seguridad, hig'ene

y ambienle adecuado de trabajo; la igualdad y equidad en el trabajo; reconoce como

trabajo €munerado la labor domestica y garantiza la segur¡dad soc¡al para las amas de

casa; la intangibilidad y progresividad de los derechos laborales; la ¡rrenunciab¡lidad de

los de¡echos laborales: en caso de oscuridad legal, la interpretac¡ón más favorable al

trabajador; hace nula toda dispos¡ción del patrono contrar¡a a la const¡tución respeclo a
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los derechos laborales y humanos en general; garantiza la ¡gualdad y no discr¡m¡nación

por cualquier causa o condición; proscr¡be el trabajo de los adolescentes en aquellas

labores que pueda afectar su desarrollo integral y prohíbe todo tipo de explotac¡ón de

que pudiera ser objeto por razones laborales; establece la jornada de trabajo para

garantizar una jornada humana y no esclavizante; garantiza el derecho al descanso;

establece el derecho al salario; establece el derecho al salario mínimo v¡ial: las

prestac¡ones soc¡ales; la estab¡l¡dad laboral; la responsabil¡dad de los patronos y

contrat¡stas rcspecto a los lrabajadores; el derecho a la s¡ndical¡zac¡ón; la democracia

sindical; el derecho a la negociac¡ón colectiva y establece el derecho a huelga."18

2.8. Anál¡s¡s de la normativa ex¡stenle en torno al derecho al trabajo.

El derecho del trabajo goza de autonomía porque es una d¡sc¡plina juríd¡ca que cuenta

con autonomia iuríd¡ca, un s¡stema normativo propio conformado por principios

doctr¡narios y una leg¡slación especial independ¡entes de las demás ramas del derecho

que pud¡eran tratar de abarcarlo, autonomía c¡entífica, está dada por el hecho de que

sus instituc¡ones pueden ser objeto de sistematización orgánica para lograr un orden de

estudio homogéneo y e)Íenso, y la aulonomía didáctica, se aprecia en el hecho que el

derecho del trabajo puede ser objeto de estud¡o en forma separada de otras disc¡plinas

jurídicas, permite que el derecho del trabajo sea materia de estud¡o en todas las

faoultades de derecho.
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La f¡nal¡dad del derecho del trabajo, es buscar un equilibrio entre los intereses de los

trabaiadores y los empleadores, pero no manteniendo s¡empre un carácter tu¡t¡vo sobre

los primeros.

El trabajo como act¡vidad conlleva al bienestar social y a la real¡zación de la persona

humana, lo consagra el derecho a la ¡ntegr¡dad moral, psíqu¡ca y física y a su libre

deserrollo y bienestar, lo que sólo puede ser logrado a través de una act¡vidad, la cual

permita desarrollar todas las capacidades menlales y psíquicas ¡nnatas y para las que

una persona esté preparada, esta actividad es el trabajo y por ello se establece que el

trabajo es un deber y un derecho que es base del bienestar social y un medio de

real¡zación de la persona, lo cual sign¡f¡ca que la relación laboral se debe respetar el

principio de igualdad de oportunidades sin discriminac¡ón y sin que dicha relac¡ón

laboral l¡mite el ejerc¡cio de los derechos constitucionales no desconozca o rebaje la

d¡gn¡dad del trabajador.

Lo principal es señalar la importancia del derecho del trabajo, la cual rad¡ca en la

esencialidad del aclo humano, dest¡nado al manten¡m¡enio y desarrolio de la existencia

y coéx¡stenc¡a sociales, vocac¡ón y ex¡gencia de Ia naturaleza humana, el trabajo es

s¡nón¡mo y expres¡ón de vida, es un carácter soc¡al de la func¡ón, ya que sólo es posible

laborar verdaderamenle a través de la colaboración directa o indirecta de olfo ser

humano, o sea trabajando, con, y para los otros.
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Cual es la protección del trabajo que recibe del Estado, el trabajo como base del

bienestar social, y medio de la realización de la persona es un derecho humano el cual

está reconocido por el Artículo 22 de La Constitución Política de la Republica de

Guatemala, y como tal le corresponde al Estado garantizar su plena v¡gencia,

adicionalmente a ello, se formula un mandato concreto al leg¡slador, a fin de que, a

través de la ley, provea al trabajador de una protecc¡ón adecuada contra et despido

arb¡traÍo.

2.9. Análisis del Artículo 101 de la Constituc¡ón PolÍtica de la Republica de

Gr¡atemala

'Artículo 101 derecho al trabajo; eltrabajo es un derecho de la persona y una obligación

social: el régimen laboral del país debe organizarse conforme a pr¡ncipios de justic¡a

soc¡al. Análisis del primer elemento, el trabajo: act¡v¡dad humana de carácler fís¡co o

intelectual, encaminada a la obtención de los recursos que le perm¡tan la sat¡sfacción

de sus necesidades materiales, pero esta definición sub.ietiva conlleva otros aspectos

subyacentes que son de vital ¡mportancia dentro de la dinám¡ca soeial, que uno de

ellos, son las relaciones económico soc¡ales, ya que en la actual¡dad la satisfacc¡ón de

la6 nece6idades de los seres humanos cada vez más se reduce a la captac¡ón del

med¡o de intercamb¡o económico dinero, es dec¡r Ia moneda de curso legal de cada

país, o de la divisa internacional aceptada, elemento que ha ven¡do evolucionando con
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el devenir del tiempo, por lo que en tiempos actuales es cas¡ impos¡ble practicar otro

método como el trueque que se refiere al ¡nte¡camb¡o de mercancias que se hacía en

t¡empos Iemotos, salvo algunas regiones rurales alejadas de los centros urbanos en

donde esto es casi imposible o su posibilidad es en un porcentaje muy bajo, esto obl¡ga

a los seres humanos a la búsqueda de un empleo, de una plaza o de un puesto de

trabaio, es decir de un lugar en donde pueda ejercer esa actividad fís¡ca o inteleclual a

camb¡o de percib¡r un salar¡o d¡nero. No necesariamente es Ia única forma de obtener

esle medio, def¡n¡t¡vamente, sin embargo se hace énfasis en la estructura de las

relac¡ones económico sociales, del modo de producc¡ón en el país cap¡talista en donde

los medios de producc¡ón se encuentran en poder de un porcentaje muy bajo de

personas manteniéndose en ritmo acelerado de crecimiento económico, gracias a la

capac¡dad de mult¡plicac¡ón que se logra por la demanda de productos de todo tipo para

el consumo humano provocado por factores de crecimiento demográfico, etc., y en

donde un alto porcentaje de personas ún¡camente t¡enen para ofrecer su fuerza de

trabajo para la satisfacción de sus neces¡dades.

De esa cuenta es hacia este concepto de trabajo al que se dirige e¡ artículo c¡tado,

recqnoc¡éndolo como un derecho de la persona, inherente y fundamental del ser

humano, además de darle la categoría de obligac¡ón social, lo cual se cons¡dera que

debe ser así ya que como subyacen dentro de la d¡námica del trabajo, otros elementos

que deben cons¡derarse, tal como la paz social, vale la pena mencionar la frase: un

pueblo oon hambre es un pueblo sin paz, efect¡vamente el concepto hambre denota
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muchas carenc¡as de t¡po mater¡al, espiritual, emocional, etc., se puede tener hambre

de muchas cosas, pero para tratar de ilustrar el tema no solo es el hambre v¡sta como la

cárencia de alimentos necesarios para la subsistencia del ¡nd¡v¡duo y para qu¡enes

dependan de é1, que ya de por sí, esto es s¡n lugar a dudas un detonante soc¡al, que

repercute d¡rectamente sobre la paz social, pero tal como ya lo señalamos antes, lá

carénc¡a del med¡o de ¡ntercambio d¡nero, no le perm¡te al ¡ndividuo desarroltarse

integralmente, esta carencia le ¡mp¡de el acceso a educación, salud, viv¡enda, por

mencionar algunos elementaies pero va mas allá s¡ se toma en cuenta que en la

actuelidad se van creando otras necesidades, tales como las telecomun¡caciones, el

transporte y otros que nacen por la expans¡ón demográfica y otras causas.

Es importante mencionar de igual iorma las neces¡dades que crean los grandes

capitales al tener acceso a ¡a investigac¡ón, desarrollo y promoc¡ón de nuevos artículos

convirt¡éndolos con el transcurso del tiempo en necesarios, utilizando para ello equ¡pos

de profes¡onales en todas las áreas del conoc¡miento humano, seleccionados alfedédof

del mundo, tecnología de última generac¡ón y complementándolo con campañas

masivas de publicidad que afeclan la psiqu¡s del hümano que llega a creer que t¡ene

que comprar esos artículos y que sin ellos no puede subs¡stir, o que le da un n¡vel soc¡al

diferente o le da exclus¡vidad, tal como sucede con los teléfonos celulares, veh¡culos,

ropas de marca, perfumes, electrodomést¡cos por menc¡onar algunos, pero que la

carencia de ellos puede afectar emocionalmente al ind¡viduo y por tanto su salud, y este

descontrol emocional lo traslada hacia la sociedad, haciéndolo de diferentes maneras,
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por tanto és de v¡tal ¡mportanc¡a que la misma sociedad organ¡zada le preste toda la

atención debida a este derecho fundamental, s¡guiendo ese orden de ideas como lo

expone el últ¡mo párrafo del Artículo 101.
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CAPíTULO III

3- La Automatización industr¡al

El origen se remonta a los años 1750, cuando surge la revolución ¡ndustr¡al.

a. 1745: Máquinas de tej¡do contíoladas por tarjetas perforadas.

b. 1A17-1870: Máqu¡nas espec¡ales para corte de metal.

c 1863: Primer piano automático, ¡nventado por M. Fourneaux.

d. 1856-'1890: S¡r Joseph Whitworth enfatiza la necesidad de piezas intercambiables.

e. 1870: Pr¡mer torno automát¡co, inventado por Christopher Spencer.

f. 1940: Surgen los controles h¡dráulicos, neumát¡cos y electrónicos para máquinas

de cofe aufomátic-as

1945-1948: John Parsons comienza investigac¡ón sobre control numér¡co.

1960-1972: Se desarrollan técnicas de control numérico d¡recto y manufactura

compulador¡zada.

3.1. Objetivos de la automat¡zación

lntegrar var¡os aspectos de las operaciones de manufactura para:

Mejorar,a calidad y un¡form¡dad del producto;

Minimizar elesfuerzo y los tiempos de producción;

s

h

a)

b)
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c) lVlejorar la productividad reduciendo los costos de manufactura mediante un mejor

control de la producc¡ón;

d) Mejorar la calidad mediante procesos repetit¡vos;

e) Reduc¡r la intervenc¡ón humana, el aburrimiento y posibilidad de error humano;

0 Reducir el daño en las p¡ezas que resultalía del manejo manual;

g) Aumentar la segur¡dad para el personal;

h) Ahorrar área en la planta haciendo más efic¡ente;

i) El a.reglo de las máqu¡nas;

j) Elf ujo de material.

Para la automatizac¡ón de procesos, se desarrollaron máqu¡nas operadas con controles

programables (PLC), actualmente de gran ampl¡ac¡ón en ¡ndustr¡as como la text¡l y la

alimenlación

Para Ia ¡nformac¡ón de las etapas de diseño y control de la producción surgieron

pÍogramas de computación para el dibujo (CAD), para el diseño (CADICAE), para la

manufactura (CAM), para el manejo de proyectos, para la planeación de requer¡mientos,

Bara la p¡ogramación de la produoción, para el control de calidad, etc:

La inserción de tecnologías de la información producc¡ón industr¡al de los países

desarrollados ha conoc¡do un ritmo de crec¡miento cada vez más elevado en los úitimos

años; por ejemplo, la informac¡ón amplía enormemente la capacidad de cont¡olar la
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producción con máquinas de control computarizado y permite avanzar hacia mayores y

más complejos sistemas de automatizac¡ón, cuyas expres¡ones más sofisticadas y más

ahorradoras de trabajo humano d¡recto son los robots, los s¡stemas flex¡bles do

producción y los sistemas de automat¡zac¡ón ¡ntegrada de la producc¡ón (computer

integrad manufacturing CIM).

Aunque es evidente que la automatización sustituye a un alto porcentaje de la fuerza

laboral no cal¡licada, reduc¡endo la partic¡pac¡ón de los salarios en total de costos de

producc¡ón, las pr¡nc¡pales razones para automat¡zar no incluye necesa¡iamente la

reducción del costo deltrabajo.

Por otra parte, la automat¡zac¡ón electromeénica tradicional ya ha reducido

s¡gnif¡cativamenle la part¡c¡pación de este costo en los costos de producción;

actualmente en Estados Un¡dos Ia part¡c¡pación típ¡ca del trabajo directo en el costo de

la producción industrial es de 10 % o 15 % y en algunos productos de 5 yo; por otra

parte, existen olros costos, cuya reducción es Io que provee verdadera competitiv¡dad a

la empresa-

Entre eslos costos está el trabajo indirecto, administración control de calidad compras

de insumos, flujos de información, demoras de proveedores, tiempos muertos por faltá

de flex¡b¡lidad y adaptabilidad etc.
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Estos son los costos que pueden ser reducidos por las nuevas tecnologías de

automat¡zac¡ón al perm¡t¡r mayor continuidad, ¡ntensidad y control ¡nteg€do del proceso

de producc¡ón, mejor calidad del producto y reducción s¡gnificativa de errores y

rechazos, y a la mayor flexibilidad y adaptab¡lidad de la producción a med¡da y en

pequeños lotes o pequeñas escalas de producc¡ón.

La mayor cal¡dad en los productos se logra med¡anle exactitud de las máquinas

automat¡zadas y por la el¡minación de los errores propios del ser humano; lo que a su

vez repercute grandes ahorros de tiempo y materia al el¡minarse la producción de

piezas defectuosas

La flex¡bilidad de las máquinas perm¡te su fácil adaptación tanto a una producción

individuai¡zada y diferenc¡ada en la misma línea de producción, como camb¡o total de la

pfoducc¡ón; esto posibilita una adecuac¡ón flexible a las d¡versas demandas del

mercado.

La automat¡zac¡ón en los procesos industriales, se basa en la capac¡dad para controlar

la ¡nformac¡ón necesar¡a en el proceso productivo, medianle la ex ancle de mecanismos

de med¡ción y evaluac¡ón de las normas de producción; a través de diversos

instrumentos controlados por la ¡nformación suministrada por la computadora, se regula

el funcionamiento de las máquinas u otros elementos que operan el proceso product¡vo.
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En concreto, este sistema func¡ona bás¡camente mediante la utilización de captadores o

sensores (que son esencialmente instrumentos de med¡c¡ón, como termómet¡os o

barómetros), se recibe la ¡nformación sobre el func¡onam¡ento de las var¡ables que

deben ser contíoladas ({emperatura, pres¡ón, velocidad, espesor o cualqu¡er otra que

pueda cuant¡f¡cárse), está información se conv¡erte en una señal, que es comparada por

medio de la computadora con la norma, consigna, o valor deseado para determinada

var¡able.

Si esta señal no concueída con Ia norma de ¡nmed¡ato se genera una señal de control

(que es esencialmente una nueva instrucción), por lo que se acciona un actuador o

ejecutante (que generalmente son válvulas y motores), el que convierte la señal de

control en una ac6ión sobre el proceso de producción capaz de alterar la señal original

¡mprim¡éndole el valor o ¡a d¡rección deseada.

En la práctica, la automatizac¡ón de la industr¡a alcanza d¡ferentes niveles y grados ya

que la pos¡b¡l¡dad concreta de su implementación en los procesos de fabr¡cac¡ón

industrialvaria considerablemente según se trate de procesos de producción cont¡nua o

en sede. En efecto, en el primer caso, el conducto es el resultado de una serie de

operaciones secuenc¡ales, predeterminadas en su orden, poco'numerosas, y que

requ¡eren su integración en un fujo continuo de producc¡ón.

Los pr¡nc¡pales aportes de la microelectrónica a este tipo de aulomatización son los

mecan¡smos de control de las d¡versas fases o etapas productivas y la creciente

capacidad de control ¡ntegrado de todo el proceso product¡vo.
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Por su paÍte, la producción en ser¡e está formada por diversas operaciones productivas,

generalmente paralelas entre s¡ o realizadas en diferentes períodos de tiempos o sitios

de trabajo, lo que ha dificultado la integrac¡ón de líneas de ploducc¡ón automatización.

Desde med¡ados de los años setenta las posibilidades de automalización integrada han

aumentado iáp¡damente grac¡as a los adelantos en la robótica, en las máqu¡nas

herram¡enta de control numérico, en los sistemas flex¡bles de producc¡ón, y en el diseño

y manufactura asistidos por computadora (CAD/CAM).

3-2- Grado de automatización

La ¡mponanc¡a de la automat¡zación, se dist¡nguen los s¡guientes grados:

a) Aplicaciones en pequeña escala como mejorar el func¡onamiento de una máquina:

b) Mayor ut¡l¡zac¡ón de una máquina, me.iorando del s¡stema de alimentación;

c) Pos¡b¡l¡dad de que un hombre trabaje con más de una máquina;

d) Coordinar o controlar una serie de operac¡ones y una serie de magnitudes

simultáneamente;

e) Realizar procesos totalmente continuos por med¡o de secuenc¡as programadas;

f) Procesos automáticos en cadena errada con posibil¡dad de autocontrol y auto

correcc¡ón de desv¡ac¡ones.
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La automatización no siempre just¡tica la ¡mplementac¡ón de sistemas, pero existen

cienas señales ¡ndicadoras que juslifican y hacen necesaria la implementac¡ón de estos

sistemas, los indicadores principales son los sigu¡entes:

a) Requerimientos de un aumento en la producción;

b) R€querimientos de una mejora en la cal¡dad de los productos;

c) Necesidad de bajar los coslos de producción;

d) Escasez de energía;

é) Encarécim¡ento de la materia pr¡ma;

0 Necesidad de protecc¡ón ambiental;

g) Necesidad de brindar segur¡dad al personal;

h) Desarrollo de nuevas tecnologías

La automat¡zación solo es v¡able s¡ al evaluar los beneficios económ¡cos y sociales

las mejoras que se podrian obtener al automatizar, estas son mayores a los coslos

óDeraclón y manten¡miento del s¡stema.

La automat¡zación de un proceso frente al control manual del m¡smo proceso, brinda

cieftas ventajas y benef¡cios de orden económico, soc¡al, y tecnológico, pudiéndose

resal€r las siguientes:

a) Se asegura una me.iora en la cal¡dad del trabajo del operador y en el desarrollo del

proceso, esta dependerá de la eficiencia del sistema implementado.

de
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b) Se obtiene una reducción de costos, puesto que se racional¡za el trabajo, se reduce

el tiempo y dinero ded¡cado al mantenimiento.

.)

d)

Existe una reducción en los tiempos de procesamiento de información.

Flexib¡lidad para adaptarse a nuevos productos (fabr¡cac¡ón flex¡ble y multi

fabricac¡ón).

e) Sé obtiene un conoc¡miento más detallado del proceso, med;ante la recopilac¡ón de

info¡mac¡ón y datos estadísticos del proceso.

f¡ Se obtiene un mejor conocimiento del funcionamiento y pefformance de los equipos

y máquinas que interv¡enen en el proceso.

g) Fact¡bil¡dad técnica en procesos y en operac¡ón de equipos.

h) Fact¡b¡lidad para la implementación de funciones de anális¡s, optimización y auto

diagnóst¡co.

¡) Aumento en el rend¡miento de los equ¡pos y facil¡dad para incorporar nuevos

equ¡pos y s¡stemas de información.

j) D¡sminución de la contaminación y daño ambienlal.

k) Racionalización y uso ef¡ciente de la energia y la materia pr¡ma.

l) Aumento en la seguridad de las ¡nstalaciones y la protecc¡ón a los trabajadores.

3-3 Elemenlos de una instalación automatizada

Máquinas: son los equipos mecánicos que real¡zan los procesos, traslados,

fiansformac¡ones, etc. de los productos o materia pr¡ma.
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Accionadores: son equipos acoplados a las máqu¡nas, y que perm¡ten real¡zar

movir¡¡entos, calentam¡ento, e¡isamblaje, embalaje; pueden ser:

4

2.

3.

1.

5

7.

Accionadores eléctricos: usan la energía eléctrica, son por ejemplo, electro válvulas,

motoíes, res¡stenc¡as, cabezas de soldadura, etc.

Accionadores neumáticos: usan la energla del aire comprim¡do, son por ejemplo,

cil;ndios, válvules, etc.

Acc¡onadores h¡dráulicos: usan la energía de la pres¡ón del agua, se usan para

contÍoiar velocidades lentas pero precisas.

Pre accionado¡es: se usan para comandar y act¡var los Acc¡onadores; por ejemplo,

contactores, sw¡tchs, var¡adores de veloc¡dad, d¡slribuidores neumáticos, etc.

Captadores: son los sensores y transmisores, encargados de captar las geñales

necesar¡as para conocer el estado del proceso, y luego enviarlas a la un¡dad de

control.

lnterfaz hombre-niáqu¡ña: peímite la comunicación entre el operar¡o y el proceso,

puede ser una interfaz gráfica de computadora, pulsadores, teclados, v¡sual¡zadores,

Elementos de mando: son los elementos de cálculo y control que gobiernan el

proceso, se denom¡nan autómata, y conforman la unidad de control; los s¡stemas

automatizados se conforman de dos partes: parte de mando y parte operat¡va

6.
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Parte de mando: es la estación central de control o autómata; es el elemento

princ¡pal del s¡stema, e cargado de la supervisión, manejo, correcc¡ón de errores,

comunicac¡ón, etc

9. Pane operativa: es la parte que actúa directamente sobíe la máqu¡na, son

elementos que hacen ésta se mueva y realice las acciones; son por ejemplo,

motores, cil¡ndros, compresoras, bombas, relés, etc.

3-4. H¡storia de la automat¡zación

Por s¡glos el ser humano ha const¡u¡do máquinas que imiten las partes del cuerpo

humano; los ant¡guos eg¡pc¡os unieron brazos mecán¡cos a las estatuas de sus d¡oses;

estos brazos fueron operados por sacerdotes, qu¡enes clamaban que el mov¡miento de

estos eía ¡nspirac¡ón de sus d¡oses; los griegos construyerori estatuas que opelaban

con sistemas hidráulicas, los cuales se utilizaban para fascinar a los adoradores de los

templos.

Durante los siglos XVll y XVlll en Europa fueron constru¡dos muñecos mecánicos muy

ingeniosos que tenían algunas caracteristicas de robois, Jacques de Vauncansos

construyó varios músicos de tamaño humano a med¡ados del siglo XVlll; esencialmente

se trataba de robots mecánicos diseñados para un propósito específico: la d¡vers¡ón.

En 1805, Henr¡ Maillardert construyó una muñeca mecán¡ca que era capaz de hacer

dibujos; una serie de levas se utilizaban como el programa para ei d¡spos¡t¡vo eri el

72

los



/.'t.'"..,,l!: -'\i:-,fir¡,\¡.=.i
\1',. 

- "_ 
It(¡s*-ti'i

proceso de escribir y dibu.jar, estas creac¡ones mecánicas de forma humana deben

cons¡derarse como inversiones a¡sladas que reflejan el genio de hombres que se

ant¡c¡paron a su época: hubo otras ¡nvenciones mecánicas durante la revolución

industrial, creadas por mentes de igual gen¡o, muchas de las cuales eslaban d¡rigidas al

seótor de la producción text¡1.

Entre elles se puede c¡tar la hiladora giratoria de Hargreaves ('1770), la hiladora

mecánica de Crompton (1779), el telar mecánico de Caítwright (1785), el telar de

Jacquard (1801), y otros.

El desafrollo en la tecnología, donde se ¡ncluyen las poderosas computadoras

electrónicas, los actuadores de control retroal¡mentados, transm¡sión de potencia a

través de engranes, y la tecnología en sensores han mntribuido a flexib¡l¡zar los

mecanismos autómatas para desempeñar tareas dentro de la ¡ndustr¡a; son var¡os los

factores que intervinieron para que desarrollar los primeros robots en la década de los

50's

La investigación en inteligencia artificial desarrolló maneras de emulár el procesamiento

de información humana con computadoras electrón¡cas e ¡nventó una variedad de

mecan¡smo6 para probar sus teorias.
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Como se ha visto, las tendenc¡as de globalizac¡ón y segmentación internacional de los

mercados son cada véz más acentuadas, y como estrateg¡a para enfrentar este nuevo

escenario, la automatización representa una alternativa que es necesario cons¡derar.

Los paises de mayor desarrollo, poseen una gran experiencia en cuanto a

automatización se ref¡ere y los problemas que ellos enfrentan en la actualidad son de

características d¡st¡ntas a los nuestros; por lo cual es necesario prec¡sar correctamente

ambas perspect¡vas.

3.5- Antecedentes

Las ideas y las invenciones de muchos matemáticos, c¡entif¡cos, e ingenieros allanaron

el camino para el desa¡rollo de la compuladora moderna; en un sentido, ésta tiene

realmente tres fechas una como calculadora mecánica, cerca de 500 a.c,, otra como

concepto (1833), y la tercera del nacimiento como la computadora d¡g¡tal moderna

(1946).

La primera calculadora mecánica, fue un s¡stema de barras y de bolas móviles llamados

el ábaco, fue ideada en Babilonia alrededor de 500 a.c.; el ábaco proporo¡onó el método

más ráp¡do de calcular hasta 1642, cuando el c¡entífico francés Pascal Bla¡se inventó

una calculadora hecha de ruedas y de d¡entes; cuando la rueda de las unidadeS 5e

movia una revoluc¡ón (más allá de diez muescas), se movía la muesca de Ia rueda de

las decenas; y lá muesca de la rueda de los centenares; etcétera; mejoras en la
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calculadora meúnica de Pascal fueron llevadas a cabo por los científicos e ¡nventores

tales Gottfried W¡lhelm Leibn¡z, W.T. Odhner, Dorr E. Felt, Frank S. Baldw¡n y Jay R.

Monroe

El concepto de la computado¡a moderna primero fue contorneado en 1833 po¡ el

matemático britán¡cg Charles Babbage; "su diseño de un motor analítico contuvo todos

los elementos necesarios de una computadora moderna: dispos¡t¡vos de entrada de

¡nformación, un almacén (memor¡a), un molino (unidad de cómputo), una un¡dad de

control, y dispos¡tivos de salida; el d¡seño llevó más de 50,000 piezas móv¡les en una

máquina de vapor tan grande como una locomotora; la mayoria de las acciones del

motor analítico eran real¡zadas utllizando tarjetas perforadas, una adaptación al método

que ya era usado para controlar máqu¡nas de cos¡do automático de seda."

Aunque Babbage trabajó en el motor analitico por cas¡ 40 años, él nunca construyó

realmente una máqu¡na de trabaio.

En 1889 Hefman Hollerith, inventor americano, patentó una máqu¡na calculadora que

contó, comparó y ordenó la ¡nformac¡ón guardada en tarjetas perforadas; cuando ias

tarjetes eran colocadas en su máquina, presionaban una serie de contactos del metal

que correspondía a la red de pe#oraciones potenciales; cuando un contacto encontraba

en un agujero (perforado para representar la edad, ocupación, etcétera), c€rraba un

circu¡io eléctr¡co y aumentaba la cuenta para esa categoría; su máqu¡na pr¡mero fue
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utilizada para ayudar a clasificar Ia ¡nformación estadística para el censo 1890 de

Estados LJn¡dos.

En 1896 Holler¡th fundó la compañía de máqu¡nas de tabulación para producir

máquinas similares; en 1924, después una numerosa fus¡ón, la compañia cambió su

nombre a lnternat¡onal Bussines Machine Corporat¡on (lBM), hizo de la maquinar¡a de

tarjetas de of¡cina un negoc¡o dominante en los s¡stemas de información hasta que

tarde en los años 60, cuando una nueva generaciÓn de computadoras hizo obsoleta a ia

máquina de tar¡elas.

En los últ¡mos 20 y 30 años, varios nuevos t¡pos de calculadoras fueron constru¡dos;

Vannevar Bush, ¡ngen¡ero americano, desarrolló el analizador d¡ferenc¡ado, la primera

calculadora capaz de solucionar ecuaciones d¡ferenciales; su máqu¡na calculaba con

números decimales y por lo tanto requlrió centenares de engranajes y ejes para

representar los varios movimientos y lazos de los d¡ez díg¡tos.

En 1939 los fís¡cos americanos John V. Atanasoff y Clifford Berry produjeron el prototipo

de una computadora en el sistema de numerac¡ón b¡nario; Atanasoff pensaba que un

número binario era mejor para satisfacer los cómputos que los números decimales

porque dos dig¡tos 1 y 0 pueden ser representados fác¡lmente por un circuito eléctr¡co,

que seria encend¡do o apagado; además, George Boole, matemát¡co britán¡co, había
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ideado ya un sistema completo de la álgebra binar¡a que se pudo apl¡car a los c¡rcuilos

de la computadora.

La computadora moderna creció fuera de los esfuerzos ¡ntensos de la investigac¡ón

montados durante la Segunda Guerra Mund¡al; desde 1941 el inventor alemán Konrad

Zuse produjo una computadora operac¡onal, la 23, que fue utilizado en los diseños de

aviones y de misiles; el gobierno alemán rechazó ayudar¡e a ref¡nar la maqu¡na, gin

embargo, la computadora nunca alcanzó su potencia completa.

Un matemático de Harvard nombrado Howard Aiken dirjg¡ó el desarrollo de la

calculadora controlada de secuencia automát¡ca de Harvard-lBM, conocida más

adelante como Ia marca luna computadora electrón¡ca que util¡zó 3,304 réles

eieclromecánicos como ¡nterruptores encendido-apagado; terminada en 1944, su

función primar¡a era crear ras tabras baríst¡ca para hacer Ia artillería de ra marrna más

exacta.

La primera computadora compretamente erectrónica, que utirizó ros tubos en vez de ros

réles mecán¡cos, era tan secreta que su existenc¡a no fue revelada hasta décadas

después de que fuera construida; inventada por el matemático inglés Alan Turing y

puesta en operación antes de 1943, el Colossus era la computadora con que los

criptógrafos británicos rompían los cód¡gos secretos militares de los alemanes.
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Como Colossus fue diseñado para solamente una tarea, la d¡stinción como la pr¡mera

computadora electrónica moderno de uso general pertenece correctamente a ENIAC

(Electronic Numer¡cal lntegrator and Calculator); diseñada por dos ¡ngenieros

americanos, Juan W. Mauchly y J. Presper Eckert, Jr., ENIAC prestó serv-¡cio en la

universidad de Pennsylvania en 1946; su construcción era una enorme hazaña de

ingeniería la máquina de 30 toneladas contuvo 17,468 tubos de vacío conectados por

500 millas (800 k¡lómetros) de cableado. ENIAC real¡zó 100,000 operaciones por

segundo; la invención del transistor en 1948 trajo una revolución en el desarrollo de la

computadora, los tubos de vacío calientes, no fiables fueron substitu¡dos por los

trans¡stores pequéños dél german¡o (luego silic¡o) que generaban poco calor con todo

funcionado perfectamente como los ¡nterruptores o los amplificadores.

Fl descubrimiento en la m¡n¡atur¡zac¡ón de la computadora v¡no en 1958, cuándó Jack

Kilby, ingeniero americano, diseñó el pr¡mer circuito integrado verdadero, su prototipo

consistió en una oblea del germanio que ¡ncluyó los trans¡stores, las resistencias y los

condensadores, los componentes principales del trazado de ciícuito electrónico; usando

chips de silicio menos costosos, los ¡ngenieros tuvieron éxito en poner más y más

componentes electrónicos en cada chip; el desarrollo de la ¡ntegración en gran escala

(LSl) permitió abarrotar centenares de componentes en un chip; la ¡ntegración a muy

gran escala (VLSI) hizo crecer ese número a los centenares de m¡llares; y los

¡ngenieros proyectan que las técnicas de ¡ntegrac¡ón ultra grande (ULSI) permitirán ser
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colocados alrededor de 10 m¡llones de componentes en un m¡crochip el tamaño de una

Otra revolución en tecnologia del microch¡p ocurr¡ó en 197'l en que el ¡ngen¡ero

amer¡cano Marc¡an E. Hoff comb¡nó los elementos básicos de una computadora en un

chip de s¡l¡cio m¡núsculo, que llamó m¡croprocesador: este microprocesador lntel4004 y

centeneres de variaciones que ,as s¡guieron son las computadoras ded¡cadas que

hacen funcionar millares de productos modernos y forman el corazón de cada

computadora electrónica de uso general.

A mediados de los años setenta, los microch¡ps y los microprocesadores habían

reduc¡do drást¡camente elcosto de los millares de componentes electrónicos requer¡dos

en una computadora.

La primera computadora de escr¡torio accesible diseñada específlcamente para el uso

personal fue llamada la Alta¡r 8800 y vendida por Micro lnstrumentaiion Telemetry

Systems en 1974. En 1977 Tandy Corporation se convirtió en la pr¡mera f¡rma principal

del elemento electrónico para produc¡r una computadora personal, agregaron un

teclado y un CRT a su computadora y ofrecieron medios de guardar programas en una

grabadora; pronto, una compañía pequeña llamada Apple Computer, fundada por el

ingeniero Stephen Wozn¡ak y los trabajos de Steven Jobs, comenzaron a producir una

c0mputadora superior.
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La IBM ¡ntrodujo su computadora personal, o PC, en 1981, como resultado de la

competenc¡a de los fabricantes de clones (computadoras que func¡onaron exactamente

como una PC IBM), el prec¡o de computadoras personales cayó drást¡caméñte; la

computadora personal de hoy es 200 veces más ráp¡da que ENIAC, 3,000 vecés más

ligera, y varios millones de dólares más barata; en la rápida sucesión de compuladoras

se ha contraído del modelo de escritorio a la computadora portátil y finalmente a la del

tamaño de la palma; con algunas computadoras personales la gente puede incluso

escr¡bir directamente en una pantalia de cr¡stal líquido usando una aguja electrónica

pequeña y las palabras aparecerán en la pantalla en mecanografiado l¡mpio.

Le ¡nvestigac¡ón en ¡nteligencia artificial está procurando diseñar una computadora que

pueda imitar los procesos y las habil¡dades propias del pensamiento del ser humano

como el razonamiento, solucionar problemas, toma de decisiones y aprender-

Se cree que la inteligenc¡a humana tiene tres componentes pr¡nc¡pales: sent¡do,

capacidad de clasificar y de conservar conocim¡ento, y capac¡dad de hacer elecc'ones

basadas en la experiencia acumulada-

Los sistemas expertos o los programas de computadora que simulan los procedimientos

de toma de dec¡s¡ón de humanos expertos, ya ex¡sten y exhiben los componentes

segundos y terceros de la ¡ntel¡gencia; internist, por ejemplo, es un sistema informát¡co

que puede diagnosticar 550 enfermedades y desórdenes humanos con exact¡tud tal
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como la de los doctores humanos expertos, hace veinte años el espac¡o y la distanc¡a

eran obstáculos formidables de :o que podía o no hacerse con la computadora, pero

hoy en dia la m¡cro miniaturización y las comunicaciones de datos han el¡minado estos

obslácrilos

La micro min¡atur¡zación de la circu¡tería electrón¡ca ha hecho posible colocar

conrputadoras en relojes de pulsera, y los satél¡tes de comun¡cac¡ones permiten que

computadoras ubicadas en extremos opuestos delglobo se comun¡quen e ¡ntercambien

información una con otra; estas pág¡nas están d¡spon¡bles para cualqu¡er persona a

través del lnternet alrededor del mundo ahora la puerta está ab¡erta y el futuro es

s¡mplemente ¡mpredec¡ble.

La efraordinaria versat¡lidad de las computadoras en todos los campos de la activ¡dad

humana, así como su progres¡va miniaturizac¡ón han hecho posible iraspasar el umbral

de los grandes centros de cómputo y el uso restringido de una casta de especialistas de

programadores, para convert¡rse en la herramienta obl¡gada de cualquier persona.

3-6- Automatización

La historia de la automat¡zación industrial está caracterizada por períodos

constantes innovaciones tecnológicas; esto se debe a que las técn¡cas

automatizac¡ón están muy ligadas a los sucesos económicos mund¡ales.
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El uso de robots industr¡ales junto con los s¡stemas de d¡seño asist¡dos por

compütadora (CAD), y los sistemas de fabr¡cac¡ón as¡stidos por computadora (CAM),

son la última tendenc¡a y luego se cargaban en el robot inicia en automatizac¡ón de los

procesos de fabr¡cac¡ón; estas tecnologías conducen a la automatizáción industrial a

olra trans¡ción, de alcances aún desconoc¡dos.

Aunque el crecimiento del mercado de la industr¡a robótica ha s¡do lento en

comparación con los primeros años de la década de los 80's, de acuerdo a algunas

predicciones, la ¡ndustr¡a de la robótica está en su infanc¡a, ya sea que éstas

predicc¡ones se realicen completamente, o no, es claro que Ia industr¡a robót¡ca, en una

forma o en otra, permanecerá.

En la actualidad el uso de los robots industriales está concentrado en operaciones muy

simples, como iareas repetitivas que no requ¡eren tanta prec¡s¡ón, se refleja él hecho de

que en los BO's las tareas relativamente simples como las máquinas de inspección,

lransferenc¡a de materiales, pintado automotriz, y soldadura son económicamente

viables para ser robot¡zadas, los análisis de mercado en cuanto a fábricación pred¡cen

que en ésta década y en las poster¡ores los robots industr¡ales incrementaran su campo

de aplicación, esto debido a los avances tecnológicos en sensorica, los cuales

permitirán tareas más sofisticadas como el ensamble de materiales.
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Comq se ha observado la automatizac¡ón y la robótica son dos tecnologias

estrechamente relacionadas; en un contexto ¡ndustr¡al se puede defin¡r la

autómat¡zac¡ón como una tecnología que está relac¡onada con el empleo de sistemas

mecánicos-eléctricos basados en computadoras para la operación y control de ia

producc¡ón; en consecuenc¡a la robótica es una forma de automatización industrial.

Hay tres clases muy ampl¡as de automatización ¡ndustr¡al: automat¡zación fija,

aulomatización programable, y automatización flex¡ble: la primera, se utiliza cuando el

volumen de producción es muy alto, y por ianto se puede just¡f¡car económicamente el

alto costo del diseño de equipo especializado para procesar el producto, con un

rendimiento alto y tasas de producción elevadas; además de esto, otro inconven¡ente

de la automatización frja es su ciclo de vida que va de acuerdo a la v¡gencia del

producto en el mercado; la segunda, se emplea cuando el volumen de producción es

relat¡vamente bajo y hay una diversidad de producción a obtener; en este caso el

equipo de producción es diseñado para adaptarse a la var¡aciones de configurac¡ón del

producto: ésta adaptación se realiza por medio de un programa (Software) y la tercera,

es más adecuada para un rango de producción medio; estos sistemas flex¡bles poseen

Garacter¡sticas de la automatización füa y de la automatización programada, ya que

suelen estar const¡tuidos por una ser¡e de estac¡ones de trabajo interconectadas entre

si por sistemas de almacenam¡ento y man¡pulación de materiales, controlados en su

conjunto por una computadora-
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"t*5-:3.7. Tipos de automat¡zación

Existen cinco formas de automatizar en

analizar cada situac¡ón a f¡n de dec¡dir

tipos de automatización son:

la ¡ndustria moderna, de modo que se déberá

correctamente el esquema más adecuado; Ios

a) Control automático de procesos;

b) El procesam¡ento electrón¡co de datos;

c) La automat¡zac¡ón frja:

d) El control numérico computar¡zado;

e) La automatizac¡ón flex¡ble.

El control automático de procesos, se ref¡ere usualmente al manejo de procesos

caracterizados de diversos tipos de camb¡os (generalmente quím¡cos y fís¡cos); un

ejemplo de esto podría ser el proceso de refinación de petróleo. El proceso electrónico

de datos frecuentemente es relac¡onado con los s¡stemas de información, centfos de

cómputo, etc., sin embargo en la actualidad también se considera dentro de esto la

obtención, análisis y registros de datos a través de ¡nterfases y compütadores.

La automatizac¡ón f4a, es aquella asoc¡ada al empleo de s¡stemas lóg¡cos tales como:

los sistemas de relevadores y compuertas lógicas; s¡n embargo estos sistemas se han
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ido flexibilizando al introducir algunos elementos de programación como en el caso de

los (PLC'S) ó coniroladores lóg¡6os programables.

Un mayor nivel de flexib¡lidad lo poseen las máquinas de conlrol numér¡co

computarizado, esie tipo de control se ha aplicado con éxito a máquinas de

herram¡entas de control numér¡co (lvlHCN); entre las MHCN podemos mencionar:

a) Fresadoras CNC;

b) Tornos CNC;

c) Máquinas de electroerosionado;

d) Máquinas de corte por h¡lo, etc.

El mayor grado de flexib¡lidad en cuanlo a automatización se refiere es el de los robots

industr¡ales que en forma más genérica se les denomina como celdas de manufactura

flex¡ble.

3-8- Generalidades del control numérico por computadora (CNC)

Actualmente existe un amb¡ente de grandes expectat¡vas e incertidumbre; mucho de

esto se da por los ráp¡dos camb¡os de la tecnología actual, pues estos no permiten

a6¡milarla en forma adecuada de modo que es muy d¡fícil sacar su me¡or provecho.
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Una opción o alternativa frente a esto es Ia reconvers¡ón de las ¡ndustrias ¡ntroduciendo

el elemento de la automatización; sin embargo se debe hacer en la forma más

adecuáda de modó que se pueda absorber gradualmente la nueva tecnología en un

t¡empo adecuado; todo esto s¡n olvidar los faciores de rend¡miento de la ¡nvers¡ón y

capacidad de producción.

Como resultado, muchas personas se asustan, están confundidas y algo temerosas de

ésta nueva tecnologÍa; los trabajadores de plantas industriales atrasadas intenlan

competir en un mercado mundial que cada vez ofrece mejor calidad y prec¡os más

bajos.

Antes del siglo XX, Ia mayor parte de la tentativa de automatizac¡ón resultó un fracaso;

muchas de estas tropezaron con una fuerte opos¡ción por paíte de los tíabajadoÍes; por

ejemplo, en lnglaterra a princ¡pios del siglo XIX los Ludd¡tes, nombre con que se le

oonoo¡ó al mov¡m¡ento obrero que adquirió auge en lnglatena, a part¡r del odio hacia

las máqu¡nas, el cual lo tomaron del semilegendar¡o líder del movimiento, ned Lud, que

fue el primero en romper un telar como protesta. Los Ludd¡tes destruyeron maqu¡naria

textil como protesta por la reducción de salarios y el desempleo; sin embargo, a la

vuelta de un s¡glo, la p¡oducción en masa se convirt¡ó en la esenciá del modo de vida

amer¡cgno y ahora está pasando a ser el modo de vida universal.

Hoy en día vuelven a surg¡r enemigos de la automatización,

clase trabajadora; muchos responsables de ingen¡ería

desconcertados ante la realidad de la computarizac¡ón.

v

v

no solame¡te en Ia

fabr¡cac¡ón están
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3.9, Tecnologías futuras

La tecnología de los microprocesadores y de la fabricación de circuitos integrados está

camb¡ando ráp¡damente; en la actualidad, los microprocesadores más complejos

contienen unos 10 m¡llones de trans¡slores; se prevé que en el 2012 los

microprocesadores avanzados contengan más de 50 m¡llones de trans¡stores, y unos

800 millones en el 2013.

Las lécnicas de lilogralía también tendrán que ser mejoradas; en el año 2012, el

tamaño mínimo de los elementos de circu¡to será infer¡or a 0.2 m¡cras; con esas

dimensiones, es probable que incluso la luz ultrav¡oleta de baja long¡tud de onda no

alcance la resoluc¡ón necesar¡a; otras posibilidades alternativas son el uso de haces

muy estrechos de electrones e iones o la sustitución de la litografía óptica por l¡tografía

que emplee rayos X de long¡tud de onda efremadamente corta. Mediante estas

tecnolog ías, las veloc¡dades de reloj podrian superar los 1 .000 MHz en el 2012.

Se cree que el factor limitante en la potenc¡a de los microprocesadores acabará s¡endo

el comportam¡enlo de los prop¡os eleetrones al circular por los trans¡stores. Cuando las

dimensiones se hacen muy bajas, los efectos cuánlicos debidos a la naturaleza

ondulator¡a de los electrones podrían dominar el comportamiento de los trans¡stores y

c¡reuitos; puede que sean necesar¡os nuevos dispos¡livos y d¡seños de circuitos a

medida que los microprocesadores se aprox¡mafi a d¡mensiones atómicas.
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La investigación en ¡nteligenc¡a artificial está

pueda ¡mitar los procesos y las habil¡dades

como el razonamiento, solucionar problemas,

procurando d¡señar una computadora que

propias del pensam¡ento del ser humáno

toma de decisiones y aprender.

Los sistemas expertos o los programas de computadora que s¡mulan los procedimientos

de toma de decisión de humanos expertos, ya existen y exh¡ben los componentes

segundos y terceros de la intel¡genc¡a.
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CAPITULO IV

4. Análisis del desempleo que provoca la automatización ¡ndustrial en

Guatemala

Automatizac¡ón es el uso de sistemas de control y de tecnología informática para

reducir la neces¡dad de la ¡ntervención humana en un proceso, en el enfoque de la

industria, automatización es el paso más allá de la mecan¡zación en donde los procesos

industriales son asistidos por maqu¡nas o s¡stemas mecán¡cos que reemplazan las

func¡ones que ántes eran realizada por humanos.

Mientras en la mecanización los operadores son as¡st¡dos con maquinar¡a a través de

su prop¡a fuer¿a y de su ¡ntervención directa, en la automatización se reduce de gran

manera la neces¡dad mental y sensor¡al del operador, de esta forma presenta grandes

ventajab en cuanto a producc¡ón más ef¡ciente y disminuc¡ón de r¡esgos al operador.

4.1, El proceso automat¡zación

La fabricación automatizada surg¡ó de la íntima relación entre fuerzas económicas e

innovación técnica, así como la división del trabajo; en conjunto con la utilización de

transferencia de energía y la mecan¡zación de las fábr¡cas, y el desarrollo de las

máqu¡nas de transferenc¡a y s¡stemas de real¡mentación; la d¡vis¡ón del trabajo se
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desarrolló en la segunda mitad del siglo Xvlll, y fue anal¡zada por pr¡mera vez por el

econom¡sta br¡tán¡co Adam Smith en su l¡bro ¡nvest¡gac¡ón sobre la naturaleza y causas

de la riqueza de las naciones

La div¡sión de trabajo permitió ¡ncrementar la productividad y reduc¡r el nivel de

especialización de los obreros; la mecanizac¡ón fue la siguiente etapa necesar¡a para la

evoluc¡ón hasta la automatización.

La simplificación del trabajo permitida por la div¡sión de éste también pos¡b¡l¡tó el diseño

y construcoión de máqu¡nas que reproducían los mov¡mientos del trabajador. A medida

que evolucionó la tecnología de transferenc¡a de energía, estas máquinas

espec¡al¡zadas se motor¡zaron, aumentando así su eficacia product¡va; el desarrollo de

la tecnología energética también dio lugar al surgimiento del s¡siema fabril de

píoducc¡ón, ya que todos los trabajadores y máqu¡nas debían estar s¡tuadas junto a Ia

fuente de energía,

En la década de 1920 la ¡ndustria del automóv¡l comb¡nó estos conceptos en un sistema

de producción integrado; el objetivo de este s¡stema de línea de montaie era abaratar

los pfec¡os: a pesar de los avances más rec¡entes, éste es el s¡stema de producción con

el que Ia mayoÍía de la gente asoc¡a el término automat¡zado; un elemento esencial de

todos los mecanismos de control automático es el princip¡o de real¡mentac¡ón, que

perm¡te al d¡señador dotar a una máqu¡na de capacidad de auto corrección.
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La automatizac¡ón ha contribuido en gran medida al ¡ncremento del tiempo libre y de los

salarios reales de la mayoría de los trabajadores de los países industrializados.

También ha perm¡tido ¡ncrementar la producción y reduc¡r los costes, poniendo autos,

refr¡geradores, telev¡sores, teléfonos y otros productos al alcance de más genle; s¡n

embargo, no todos los resultados de la automatización han sido posit¡vosl algunos

observadores argumentan que la automatlzación ha llevado al exceso de pfoducc¡ón y

al derroche, que ha provocado la alienac¡ón del trabajador y ha generado desempleo.

De todos estos temas, el que mayor atención ha rec¡b¡do es la relación enhe la

automatización y el pam; ciefos economistas def¡enden que la automatización ha

ten¡do un efecto mínimo, o n¡nguno, sobre e¡ desempleo; sostienen que los trabajadores

son desplazados, y no cesados, y que por lo general son contratados para otras áreas

dentro de la misma empresa, o bien en el mismo trabajo en otra empresa que todavía

no se ha automatizado.

4-2. Ventajas y beneficios de la automatizac¡ón

Se obtiene una reducc¡ón de costos, puesto que se racional¡za el trabajo, se reduce el

tiempo y dinero dedicado al manten¡miento; s; por ejemplo se retrocede a los años 70,

en la producc¡ón del automóvil se debian contratar muchos empleados que realizaran

tareas de fuerza; una parte de esas tareas prodücen cansancio rápidamente, por Io
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tanto se necesitan pausas más largas y como resultado menos tiempo efectivo de

habajo.

lnevitablemente el resultado son carros costosos, se asegura una mejora en la calidad

del trabajo del operador y en e¡ desarrollo del proceso, esta dependerá de Ia efic¡encia

del s¡stema ¡mplementado.

Lás empresas buscan un mejor contro¡ cuando hay escasez de energía que afecta a lá

automat¡zac¡ón: una fábrica flexible comprende ptocesos bajo control automát¡co

ürpaces de generar una amplia variedad de productos dentro de una gama

determ¡nada, haciendo uso de una tecnología que ayuda a optimizar la fabricación con

mejores tiempos de respuesta, menor coste unitar¡o y calidad más alta, mediante unos

me¡ofes s¡stemas de control y gestión, la fabr¡cac¡ón flex¡ble es la herram¡enta de

producción más potente hoy día a disposición de una empresa para mejorar su posic¡ón

competitiva en el entorno industr¡al actual.

Factibilidad para la implementac¡ón de funciones de anális¡s, optimizac¡ón y que ha

traído con s¡go la automat¡zación: en primer lugar está el que ha descargado a los

trabajadores de tareas monótonas, agotadoras e incluso a veces nocivas para la salud,

el empleado puede así centrarse en tareas de más responsabil¡dad y más anal¡ticas,

esto aumenta la sat¡sfacc¡ón con el trabajo y con ello también la eficiencia; además
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beneficia a los productos en cuanto a calidad, en el mundo económ¡co la estab¡lidad del

proceso y la repetit¡v¡dad se han vuelto muy val¡osas.

4.3. La automat¡zación de las empresas

Se entiende por automatización el proceso por el cual las industr¡as comenzaron a

¡ntroduc¡r maquinar¡a rnás sofisticada para la elaborac¡ón de sus productos

incrementando la producc¡ón de ellos y reduciendo el costo de mano de obra.

El empleo de maqu¡nar¡a benefic¡ó de gran manera a las industr¡as un ejemplo de ello

es la producc¡ón en serie; un numero más reducido de trabajadores podía confecc¡onar

la misma cant¡dad de producto que un grupo mayor; su vez a dichos empleos podían

ser ocupados por gente que no fuera prec¡samente especial¡sta en el área; por ejemplo

la ¡ndustria textil, los artesanos que antes confeccionaban los productos en telares

manuales empezaron a ser reemplazados por personas que no tenían la misma

exper¡encia que ellos, pero que podían manejar la maquinar¡a reduc¡éndose así e¡ costo

de la máno de obra.

Es dec¡r los artesanos que eran espec¡al¡stas y estaban bien pagados fueron

reemplazados por empleados no espec¡al¡zados y con sueldo p¡omedio; muchos de

estos aftesanos se dedicaron a la elaborac¡ón de piezas hechas enteramente por

medios manuales pero el tiempo invertido a cada una de ellas elevaba el costo de
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producc¡ón, y a la vez minim¡zando la oportunidad de compra; el artesano no tenía

ingresos frjos con los cuales solventar sus necesidades.

Aun con lo anterior la mayoría de

que la que tenían sus padres, el

hab¡lidades de las que requiere el

da früstr2ción

los obreros en la actualidad poseen más educación

hecho de que se tengan más expectativas y mág

empleo hacen que el trabajador caiga en un estado

Por todo esto la automatizac¡ón al requer¡r menos mano de obra ha eliminado muchas

fuentes de empleo, lo cual es por demás lóg¡co el que contribuya a aumentar los Índ¡ces

de delincuencia, la automatización puede l¡berar a los trabajadores de tareas repet¡tivas

y monótonas, pero también puede eliminar muchos empleos; una característ¡ca

interesante es que la conducta delictiva de mayor recuffenc¡a en las personag

desempleadas es el del¡to contra la propiedad.

Es importante mencionar que es un tema a nivel mundial, es decir que afecta a la clage

obrera de toda6 la6 naciones del mundo, claro está que el avance tecnológico es

imparable y que tamb¡én trae consigo benef¡cios para las sociedades sin embargo cabe

señalar que es importanie ver como cada país enfrenta esta dinámica, para lograr un

balance en el que al final la sociedad en su conjunto obtenga más beneficios que

péduic¡o6 de este desarrollo tecnológico, es ¡mportante menc¡onar a países como Brasil

y la República de China que en este momento, son reconocidos como países con
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econom¡as muy fuertes y con mucho desarrollo tecnológ¡co, tanto Bras¡l en

Latinoaméfica, como China en Asia y que a su vez lienen un altísimo índice

demográf¡co y que sin embargo han logrado o por lo menos están en esa línea de

consegu¡r ese balance entre trabajo con desarrollo tecnológ¡co y mano de obra

humana,

Es de vital importancia el estudio de este fenómeno económico-laboral en Guatemala,

ya que a oonseouenc¡a de la ¡ncesante búsqueda del desarrollo tecnológico a nivel

mundial y la ¡mplementación del resultado de esta búsqueda en el área de la ¡ndustr¡a y

comercio, que se vislumbra ;rá en aumento ya que se pretende aumentar la producc¡ón

de bienes y serv¡cios y la d¡sm¡nución de los costos en el proceso de producc¡ón de los

mismos y por ende la d¡sm¡nución del empleo de mano de obra es decir la sust¡tuc¡ón

de hombres por maquinas.

Así mismo no se perciben políticas públ¡cas a corto, mediano y largo plazo, que sean

congruentes para poder enfrentar este desafío para la soc¡edad, espec¡almente en el

sector más vulnerado como loesel sector laboral, que d¡cho sea de paso se encuentra

en un notable descuido en cuanto a preparac¡ón teór;ca, técn¡ca y científica se ref¡ere,

cuestión que es de suma ¡mportancia ya que el principal recurso que tiene Guatemala

es su gente.
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''En la actualidad la automat¡zac¡ón, es producto del gran desarrollo ¡ndustrial ocurrido

desde la Revolución, ha traído cons¡go aspectos sociales devastadores así como

grandes aporles cienlíficos y económicos.

El desarrollo de la automatizac¡ón libera al hombre de los trabajos más rut¡nar¡os y le

permiten dedicar mayor fiempo al oc¡o; la automat¡zación genera paro; y el pos¡ble mal

uso de la informática como parte de la automat¡zación puede convertirse en una

ameflaza para la l¡bertad del hombre.

La falta det desaíollo de nuevas fo¡mas de empleo es preocupante; cada día se está

diseñando una nueva máquina que reemplazará al hombre en una más de

sus func¡ones, una vez que las máquinas reemplacen todas las funciones del hombre,

qué pasará con él

Si la automatización no es utilizada en la búsqueda de nuevas formas de trabajo para el

hombre la situación económica de una gran mayoría de la población mundial estará

en cris¡s.

Los seres humanos se preocupan más en el desarrollo de nuevas máquinas más no en

el desaÍro¡lo del ser humano por lo que una gran parte de los trabajadores deben ser
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capacitados para poder tener acceso a uso de tecnología, para que puedan

desárrollarse como personas."ls

Un efecto secundar¡o de un avance tecnológico es el desempleo de la gente que real¡za

la labor que dicho avance de la tecnologia realiza en la actual¡dad. Un caso muy claro

se puede apreciar en una fábrica donde se introducen robots en el proceso de

producción.

Los seru¡cios de los obreros que efectuaban la tarea que el robol realiza ahora más

ráp¡do, más barato y más ef¡c¡entemente, ahora ya no son requer¡dos: el ún¡co empleo

que se genera es para los que desarrollan y mant¡enen los robots.

La automat¡zac¡ón ha contr¡buido en gran medida al ¡ncremento deltiempo libre y de los

salarios reales de la mayoría de los trabajadores de los paises industr¡alizados, s¡n

embargo, no todos los resultados de la automat¡zac¡ón como ya se ha mencionado han

sido posit¡vos,

C¡erlos econom¡stas defienden que la automatización ha tenido un efecto mínimo, o

n¡nguno, sobre el desempleo; por el contrario, sostienen que los trabajadores son

desplazados, y no cesados, y que por lo general los empleados son contratados o

tfasladados hac¡a otras áreas de trabajo dentro de la m¡sma empresa, o b¡en en el

it 
rvyvw.Crisis Eoonómica y Revolución Tecnológica (20 de enero de 2012)
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mismo trabajo pero en otra empresa que todavía no se ha automat¡zado: hay quienes

sostienen que la automatización genera más puestos de trabajo de los que el¡m¡na,

aunque según nuestras considerac¡ones y lo cual pretendemos anal¡zar, es que no es

as¡, al menos en el caso de Guatemala.

Señalan además que aunque algunos trabajadores pueden quedar s¡n empleo

momentáneamente, la industria que produce la maqu¡naria automatizada genefa más

trabajos que los eliminados; para sostener este argumento suele c¡tarse como ejemplo

la industr¡a informática.

Los ejecutivos de las empresas suelen coincidir en que aunque las computadoras han

sustituido a muchos trabajadores, el propio sector ha generado más empleos en

fabr¡cación, venta y mantenimiento de ordenadores que los que ha el¡minado el

d¡spos¡t¡vo: claIo está que la automat¡zación genera trabajo pero solo para una parte de

la poblac¡ón, la que esté más preparada ¡ntelectualmente, para llevar a cabo el

manten¡m¡ento de maquinar¡a industrial.

4,4. Empresas e inst¡tuc¡ones s¡stematizadas en Guatemala

4.4.1. Clubgas

Esta empresa lanzó en Guatemala la primera gasolinera inteligente de Centroamérica,

oón elf¡n de competir con meiores precios en el mercado de los combust¡bles.
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"El gerente general de Clubgas, Erwin Azm¡t¡a, explicó que su empresa pretende

convertirse en el primer club de compras de combust¡bles con estac¡ones de servicio

automatizadas en los pr¡nc¡pales seclores de la cap¡tal.

Según Azmitia, luego de la inauguración de la pr¡mera gasol¡nera, a un costo de unos

395,256 dólares, en el perímetro de la cap¡tal instalarán al menos se¡s estaciones de

servicio.

Éste es un concepto innovador en Guatemala basado en la automat¡zac¡ón de las

gasolineras, Ia reducc¡ón de espac¡os y la elim¡nación del uso de personal despaohador,

subrayó.

La mets de Clubgas es lener en Guatemala unas 12 gasolineras inteligentes y luego

expandirse en Centroamérica, agregó-

Azm¡t¡a expl¡có que la empresa lanzará cuatro tipos de tarjetas electrónicas que podrán

ser adqu¡r¡das por los clientes en plan ¡ndividual, fam¡i¡ar o corporativo.

La gasol¡nera, detalló, será manejada, operada y monitoreada por lnternet y aceptará

tarjetas de créd¡to o débito de olras empresas para comprar combustible.

Todos los usuarios de Clubgas estarán en red, porque las tarjetas que se lanzarán

gcumulgÉn puntos que podrán ser canjeados por combuslible grá¡s, apuntó
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Según Azmit¡a, los prec¡os de Ias gasolinas y d¡esel que venderá la empresa serán más

bajos que los de otras estaciones de serv¡cio.

El directivo indicó que este tipo de gasolineras intel¡gentes ya ex¡sten en Estados

Unidos, Europa y algunos países de Latinoamérica, por lo que Guatemala decidió ser el

primer país de Centroamérica en lanzar el proyecto."20

¿ ¡¡ 2 Minislerio de Ecóñomíá

En este m¡nister¡o de Estado, se cuenta con la primera unidad móv¡l de calibración de

expendedores de combustible que perm¡tirá la supervis¡ón automat¡zada de las bombes

en las gasolineras de Guatemala.

"La misma, con un valof aproximado de 50 mil euros, es una donación de la Un¡ón

Europea a través del Proyecto de Fortalecim¡ento de la Posición de Guatemala en los

Mercados lnternacionales (Foguam¡).

Henry óppermann, experto internacional en calibración, informó que con esta nueva

un¡dad móv¡l, se pueden realizar hasta 48 pruebas en una sola operac¡ón, antes de

retornar el combust¡ble al tanque de la gasolinera.

'0 www teoreme com mx/primeragesol¡neraintel¡genteencent.oamerica (20 de enero de 2012)
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La unidad o picop, tiene incorporado tres rec¡pientes - súper, diesel y regular que se

util¡zan para medir la cant¡dad al despachar el combust¡ble.

De acuerdo con el experto, con esta un¡dad el tiempo de la superv¡s¡ón se reduce entre

50 u 80 por c¡ento en relación con las pruebas acluales.

La unidad será operada por el M¡nisteÍo de Economía, a través del Centro Nacional de

lvletrología (Cename).

Claudia Flores de Rosales, d¡rectora de Foguam¡, ¡ndicó que la unidad realiza una

medición precisa de la cant¡dad de combustible que se despacha.

Este nuevo equipo perm¡tirá darle garantía a los consum¡dores e ¡ncrementará la

credib¡l¡dad de los expendedores de combust¡bles, d¡jo De Rosales.

Con el objetivo de operar la unidad, ya fueron capacitados 12 técn¡cos de la Direcc¡ón

de Atención al Consumidor, Cename y del Min¡ster¡o de Energía y M¡nas.

Aunque la unidad ya está en Guatemala la misma podría estar en funcionamiento

durante el segundo semestre dé este año (2011).'21

n ht¡p://prensel¡bre.com/economia/Presentan-unidad-supervisaÍ-gasolineraslT5ls4O.html (21 de enero

de 2012)
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4.4.3. Oakland Mall

Este modefno y novedoso centro comercial ha dec¡dido implementar un sistema

¡nteligente en el área de parqueo de vehículos; el cual t¡ene como objetivo facil¡tar y

agil¡zar el proceso dé búsqueda de parqueo dentro de las ¡nstalaciones.

Oakland Malt se ha caracter¡zado por las constantes ¡nnovac¡ones que ha presentado ai

mercado guatemalteco, en esta ocasión con el Guiado de Parqueo desde que el

¡nvitado ¡ngresa al parqueo, se le proporciona ¡nformación actual¡zada en tiempo real

del número de espacios disponibles, a través de d¡ferentes paneles en cada módulo, en

la entrada del estacionamienlo, en cada planta y también por las d¡st¡ntas zonas, de

esta manera el sistema gestiona ópt;mamente los espacios vac¡os y m¡n¡miza el tiempo

que 6e ¡nv¡ene en localizar una plaza d¡spon¡ble.

Guatemala iunto a Oakland l\4all, es el cuarto país en Lat¡noamér¡ca, en implemenlar

este modelo ¡nteligente, la ¡mplementac¡ón de dicho sistema de Guiado de Parqueo

pretende además de las venta.ias antes descritas, contr¡buir con la reducción de las

em¡siones de C02.
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4-5- El desempleo

El desempleo es un desequilibr¡o entre la oferta y la demanda de las horas de trabajo;

todos saben que anualmente crece la ef¡c¡enc¡a de iodo tipo de máqu¡nas; cada vez se

necesitan menos personas para produc¡r la misma cantidad de bienes.

En los úitimos 200 años se ha reducido el t¡empo de trabajo de aproximadamente 12

horas por día a menos de 8 horas d¡ar¡as y la semana de trabajo se redujo de 7 a 5

días

4-5-l- T¡pos de desempleo

Cíclico: este t¡po es cuando el desempleo se genera solo por un ciclo, el más noc¡vo; en

este caso sus consecuencias pueden llevar a países con ¡nstituciones déb¡les a la

v¡olenc¡á general¡zada y finalmente la desobed¡encia c¡vil.

En países desarollados la situación puede provocar vuelcos desde las pol¡t¡cas de

Estado hasta definitivamente Ia adopción de un sistema económico d¡stinto como pena

del deb¡l¡tam¡ento ¡nst¡tucional; un caso de desempleo ciclico ha s¡do la cris¡s mundial

de 1929.

Estructural: el desempleo estructural corresponde técnicamente a un desajuste enlre

ofeÍa y demanda de trabajadores; esta clase de desempleo es más pern¡cioso que el
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desempleo estac¡onal y el desempleo friccional, los cuales analizaremos

poster¡ormente.

En esta clase de desempleo, la característica de la oferta suele ser distinta a la

cafactertst¡ca de la demanda ¡o que hace probable que un porcentaje de la poblac¡ón no

pueda encontrar empleo de manera sostenida.

Por to snter¡or, los econom¡stas l¡gados al Estado no pueden admitir que un país esté

ba¡o este t¡oo de desempleo pues se trata de una situac¡ón grave para una poblac¡ón

asalariada de un punto o sector determinado.

Además, en un contexto de l¡bre mercado, se suma a la cr¡s¡s de las masas asalar¡adas

Ia de lss med¡anes y pequeñas empresas que no logran adaptar su respuesta a la cris¡s

cíclica del sistema capitalista en la que sólo los grandes conglomerados empresariales -

hold¡nos pueden func¡onar.

Por otro lado, el factor tecnológico es un elemento a considerar permanentemente en

las cf¡s¡s cap¡ta!¡stas; Ia fus¡ón de las empresas motrices del s¡stema (que ¡ncurren en

monopolio) y el constante progreso tecnológico hace que la mano de obra sea menos

requerida en alta tecnolog¡a, desplazándose grandes masas hac¡a trabajos ¡nformales o

de carácter precar¡o.

Las características principales que advierten de un desempleo de t¡po estructural son:
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1. Desajusle sosten¡do entre la calidad y característ¡cas de la oferta y la demanda;

Desadaptación del conjunto de los actores económicos respecto a la economÍa

enerna e incapacidad del mercado interno para paliar esa d¡ferencia:

Obsoleno¡a gráfica de un modelo product¡vo determ¡nado.3.

Friccional: este tipo de desempleo (por rotac¡ón y búsqueda) y el desempleo por

desaluste laborgl (debido a las discrepancias entre las características de los puestos de

trabajo y de los trabajadores) aparecen aun cuando el número de puestos de trabajo

coinc¡de con el número de personas dispuestas a trabajar.

Se refiere a los trabajadores que van de un empleo a otro para mejorarse; su

desempleo es temporal y no representa un problema económ¡co; el desempleo

ff¡cc¡onal es relativamente constante.

Estac¡onal: es aquel que varía con las estaciones del año debido a fluctuaciones

estacionales en la oferta o demanda de trabajo; se habla de desempleo estacional, por

otra parte, para referirse al que se produce por la demanda fluctuánte que ex¡ste en

c¡eñas act¡vidades, como la aqr¡cultura, por ejemplo."22

z? wrvw eurosur.org/FlAoso/mujeres/trab-3.htm {24 dejunio de 2011)
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4.5. Población desempleada

Está compuesta por personas mayores de una edad especificada que no aportan su

trabajo para produc¡r bienes y serv¡cios, pese a encontrarse disponibles.

Cuando se calcula con respecto a un período de referenc¡a corto, este concepio

engloba a todas las personas que no t¡enen empleo y que duranle el período de

réferencia habr¡an aceptado un empleo adecuado o puesto en marcha una empresa s¡

be les hubiese presentado la oportunidad, y que en el pasado reciente buscalon

activamente formas de eneontrar empleo o poner en marcha una empresa

Dentro de este concepto se puede citar un segmento de la población como es la

población económ¡camente ¡nact¡va que está determ¡nada por el conjunto de personas

de 12 años o más de edad que no han trabajado, ni buscaron trabajo duranle las

últimas cinco semanas, también se puede méncionar dentro de este grupo las personas

pens¡onadas o jub¡ladas. estudiantes, personas en oflcios del hogar, d¡scapac¡tados

para trabajar y otros t¡pos de ¡nact¡vos; es importante mencionar que éste gruPo de

personas no están dentro de la fuerza de trabajo.
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4.7. El desempleo a causa de la automatización

Dado que uno de los objet¡vos de la tecnologia es s¡mpl¡ficar el trabajo. un efecto

secunda o de un avance tecnológico es el desempleo de la gente que realizaba la labor

que dicho avance de la tecnologÍa realiza; un caso muy claro se puede apreciar en una

fábrica donde se ¡ntroducen robots en el proceso de producción, los serv¡c¡os de los

obreros que efectuaban la tarea que el robot real¡za ahora más ráp¡do, más barato y

más efic¡entemente ya no son requer¡dos.

Pero, pof otro lado, tamb¡én se genera empleo; el de los que desarrollan y mant¡enen

los robots; gon menos, pero requieren una píeparac¡ón mayor precisamente, lo que se

automat¡za es el trabajo monótono, fác¡l de programar en una máquina.

Otro de los efectos secundar¡os del avance tecnológico es el desempleo acompañado

de tens¡ones laborales en la soc¡edad contemporánea, que muchos afilman que se

produce, después de que las empresas entran en la automat¡zac¡ón.

Tal y como lo hemos venido anal¡zando, todas estas controvers¡as seguirán, pero lo

c¡erto es que, todo aquel que qu¡era segu¡r dentro debe mejorar y aprender, porque la

automatización Ie qu¡ta el puesto a los trabajadores que no están capacitados pará

manejarla.

Se pierden unos empleos, pero se generan otros para poder desarrollar nuevas
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tecnologías, mantener y perfeccionar las actuales o simplemente como inverslón

otras áreas.

La gente se tiene que preparar para trabajos cada vez más complejos y esto debería

traer como consecuencia, la mejora en el nivel de educac¡ón de la soc¡edad, aspecto

que resulta de vital importancia ya que, ¿de qué sirve generar empleos con nueva

tecnolog¡a s¡ nadia está capacitado en ella? y eso es precisamente lo que creemos que

está sucediendo actualmente; al no haber quién pueda aplicar una nueva tecnología, se

reqüleren ios serv¡cios de trabajadores exlranjeros capac¡tados en el área, lo cual

rompe el delicado balance

En nuestro pa¡s, la capacitación de los trabajadores está a cargo del lnstituto Técnico

de Capac¡tación y Productividad (lntecap) y de esta forma el Estado de Guatemala,

contribuye con la obligación de brindar a sus ciudadanos capac¡tación y tecnif¡cación,

para que puedan desairollarse en el manejo de inaquinar¡a industr¡al.

El lnstituto Técnico de Capac¡tac¡ón y Product¡vidad (lntecap) está encargado de dar

formac¡ón inic¡alo complementar¡a que se biinda a través de carreras de corta, mediana

y larga duración, para que los part¡c¡pantes desarrollen las competenc¡as que leg

perm¡tan desempeñarse en ocupac¡ones a n¡vel operativo y med¡o a efecto que los

psrticipantes desarollen las competencias laborales para desempeñarse en una

ocupación operativa calificada o altamente calificada, para atendeí la demanda
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ocupacional de técnicos medios y med¡os superiores para el nivel ocupac¡onal med¡o

que puede desaiiollarse a través de carreras de hasta 500 horas presenciales, cuyo

obietivo es complementar a los t¡aba¡adores en todas las funciones laborales de la

ocupac¡ón o puesto de trabajo homologado o preparar a nuevo peísonal en funciones

sdministrat¡vas, tamb¡én organ¡za eventos para capacitar a ejecutivos o consultores en

una mediana o gran empresa o trabajadores a ser promoc¡onados a puestos de este

n¡vel y a personas con estudios un¡vers¡tarios conclu¡dos, ¡nteresados €n

complementarse en los métodos y técnicas objeto del d¡piomado.

Como dato interesante tenemos que en 2007 fue adqu¡rido por INTECAP-Guatemala el

equ¡po complementario del Sistema de Producc¡ón Modular l\4PS de FESTO,

cons¡st¡endo en Sistema de transporte, estaciones de Control de cal¡dad, Almacenaje y

Manipulac¡ón, por ello ei INTECAP recibió fel¡citaciones por poseer uno de los equ¡pos

más modernos en Centro América en lo que enseñanza de Automatizac¡ón se refiere.

Esto quiere decir que el Técnico de Capacitac¡ón y Product¡vidad (lntecap) tiene la

herramienta para preparar a los guatemaltecos que tengan interés en aprender sobre la

automat¡zac¡ón.

La Universidad de San Carlos de Guatemala a través de la Facultad de lngen¡eria para

cumplir con el objet¡vo de fomar profesionales de Ia lngenier¡a, en el estudio de la

Metodología de la lnvestigación c¡entíf¡ca, como un med¡o para profundizar con
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capac¡dad de lnvest¡gación de alto nivel académ¡co, y desarrollar nuevos modelos y

estrategias de ia tecnología moderna en el campo de la ¡ngeniería de Mantenimiento,

para mejorar Ia ef¡c¡enc¡a y productiv¡dad de la lndustr¡a y profund¡zar los

conocimientos conun mayor grado de complejidad las técnicas de Adm¡n¡stración del

Mantenimiento, Automatización del Mantenimiento, Mantenimiento predictivo, y

aspectos de seguridad y protección del ambiente relac¡onado con operac¡ones de

mantenimiento, así como enseñar nuevas técn¡cas y estrateg¡as en las áreas de

reacond¡c¡onamiento de piezas, prevenc¡ón a la corros¡ón, tratamientos térmicos,

anális¡s de fallas mecán¡cas y tribología aplicada para ofrecer los conoc¡m¡entos y las

técnicas adecuadas que corresponden a la metodología de la lnvest¡gac¡ón pone a

dispos¡c¡ón de la poblac¡ón guatemalteca la Maestría en Clencias en lngen¡ería del

Manienimiento

Para que la ¡ndustria guatemalteca mantenga un estándar tecnológ¡co de acuerdo a las

exigencias de la globalizaeión, debe preparar y capacitar a profes¡ona¡es, de manera

que los niveles de eficiencia mantengan elequilibr¡o entre productiv¡dad y efic¡encia.

La nueva tecnologia enseña diferentes tratam¡entos de máqu¡nas, con un alto grado de

automatización, controles electrónicos, t¡empo de agotam¡ento y capacidad para

planificar los turnos de trabajo en relac¡ón a las máquinas disponibles en buen estado
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A med¡da que la mecanización penetra más en el terreno de la ¡ndushia, de la

agricultura y de los transportes, el .manten¡miento se vuelve una ciencia y una técn¡ca

indispensable, para ev¡tar ei deterioro del equipo de producción y las ¡nterrupciones de

trabajo, que perjud¡cán ser¡amente a las empresas y a los trabajadores

mismos

Además los permanentes camb¡os de d¡seños, de automatización en Ios diferentes

campos de la industria, provocan falta de actual¡zac¡ón tecnológioa en temas muy

específioos.

Por lo que la implementac¡ón de los estudios de postgrado en ¡ngenieña de

manten¡miento, ofrecerá benef¡c¡os no solo a los profesionales graduados en ingeniería,

sino que redundara en nuevas expectat¡vas en el aumenio de la product¡vidad en las

¡ndustrias del país.

Existe desempleo por la automatización, porque los empleos que se generan son

inalcanzables para la mayoría de la poblac¡ón. Pero ¿cómo van a poder enseñar en las

universidades algo de lo que los profesores no tienen ¡dea?' Existen algunas

posibilidades:

Ser autod¡dacta bastante compl¡cado para tanta gente, mucho más fácil gracias al

lnternet o que los pocos que se espec¡al¡zan en el área compartan sus conocim¡entos;
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es común que gente con gran conoc¡miento en c¡erta área se dedique exclus¡vamente a

explotarla, pero si no d¡stribuye su saber, nad¡e más podrá aprovecharlo.

Esperar de gente con alto nivel de conocimientos, que los imparta a los demás por

suerte, eso tamb¡én es común, pero no lo suficiente como para que el país sea una

fuente de tecnología y, por Io tanto de empleos.

Otro ejemplo de cambio de tecnología por personas, sucedió en el ámbito de las

telecomunioaciones, ya que se p¡odujo un malestar tremendo cuando decidieron no

contar con operadoras en el enlace y las remplazaron por maquinas frías, que daban el

gervic¡o más ef¡c¡ente todo el día y con un pago mucho menor, esto en primera instancia

pareció malo.

sin embargo en este aspecto podemos notar que si en algún momento dado, fue

molesto, se comprueba hoy en dia que este avance tecnológico fue beneficioso para la

soc¡edad, cons¡derando el grado de desarrollo que ex¡ste en las telecomunicaciones y

ia acces¡bilidad que se tiene a esa tecnología, lo cual se puede apreciar s¡mple vista

con el uso de los teléfonos celulares.

Esto produjo una mayor capacitación en las personas que querían entrar en esta rama

pero a la vez puede hacer que tanlas personas pud¡eran comunicarse estando a m¡les

de kilómetros de una manera más accesible económicamente hablando.
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S6gún hemos ido anal¡zando, la automat¡zac¡ón de las empresas en muchos de los

ca5o6 producen desempleo y malestar en un primer plano, pero dentro de un tiempo

relativamente corto produce un benef¡c¡o mayor y un nivel de empleo en el cual cada

persóna debe capacitarse más y por ende debe de tener un nivel ¡ntelectual mayor

obl¡qando a los estados a aumentar el n¡vel de educac¡ón.

El Estado juege un papel muy importante en esto, deb¡do a qué en la actualidad hay

muchas personas que no cuentan con los recursos necesarios para lograr una mejor

capac¡tación, por ende el estado debe de proporc¡onar la debida capac¡tac¡ón, un

ejemplo olaro lo tenemos en los establecimientos educativos, en los cuales se debe

promover que cada alumno aprenda a util¡zar una computadora, ya que en el futuro un

anallabeto será aquel que no sepa manejar una.

Otro de los casos podría ser que la automatización elim¡ne los empleos que son

repetitivos y aburridos para las personas, haciendo que las vidas de ellos cambien de

un mundo estresante, hacia un mundo en el cual deben resolver problemas

menl2lmenle

Otros de los escenar¡os es el resultante de la búsqueda de las personas en mejorar su

capacitación que inc¡d¡rá en un aumento del n¡vel ¡ntelectual y por ende los
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empleadores tendr¡an que pagar un sueldo mayor al que tenían y como consecuencia

la explotación tendería a disminuir.

4-8. Estadíst¡cas de desempleo en Guatemala

El 3,52oA de los guatemaltecos que integran la Poblac¡ón Económ¡camente Activa

(PEA), estimada en 5,7 millones de trabajadores, se encuentran abiertamente

desempleados, y el 2l% subempleados, según un informe ofic¡al dado a conocer.

Esas cifras formen parte de los resultados de la encuesta nac¡onal de empleo de

ingresos, realizada por el lnstituto Nacional de Estadística (lNE) de Guatemala, y

constituyen los datos of¡ciales más actualizados sobre la situación del empleo en

nuestro país.

El estudio fue realizado entre sept¡embre y noviembre del año 2010 en todo el territorio

nacional, con el apoyo del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) y la Oflc¡na de

Estadist¡ca de Suec¡a; basado en una poblac¡ón tota¡ de 14,4 m¡llones de habitantes, el

¡nforme ¡dentif¡có a 10,6 millones de pe6onas, el73,4yo de la población, en edad de

trabajar, y al 54,30 (5,7 m¡llones) como ¡ntegrantes de la PEA, de las cuales el 96,4%

de población ocupada; de esa c¡fra, el 12% son menores de 18 años, el 5,2% adultos
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mayorés (de más de 60 años), y e¡ restante 81,8%, de 18 a 59 años; 36.3% de la

son mujeres y el restante 63,7% hornbres." 23

En Guatremala los niveles de desempleo se han tripl¡cado en los últ¡mos seis años, lo

cual influye en el crecimiento de la pobreza-

Este fe¡ómeno, además de incidir de forma negativa en los índices de desarrollo del

pa¡s, prcfundiza ¡os niveles de pobreza y extrema pobreza, los cuales superan el 51 por

ciento y el 15 por cienio de la población, respectivamente.

En una entrevista que se le hiciere al m¡nistro guatemalleco de trabajo y previsión

soc¡al, Edgar Rodríguez, dijo que el índice de desempleo, se ha tr¡plicado en los últ¡mos

seis años, ya que ha crecido de 1,84 por ciento que se ¡eportó en el año 2002 a 5'4 por

ciénto en este año.

Este fenómeno, además de inc¡dir de forma negativa en los índices de desarrollo del

paÍs, ptofund¡za los niveles de pobreza y extrema pobreza, los cuales superan el51 por

ciento y el 15 por cienfo de la población, respectivamente.

De acuerdo con elesludio de Asies en base a consulta vía telefón¡ca a 6'11 emp.esas,

en uñ año se generaron 13, 647 plazas de trabajo formal, pero en el mismo lapao se

perdieron 24,096 empleos, que s¡gnifica una Érdida neta de 10,450 plazas. Aunque el

'?3 www.prensalibre mm guDesempleoo4ool59986- hkn¡ (24 de iun¡o de 2011)
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número de empresas que reportó haber contratado personal superó a aquel que

d¡sminuyó plazas laborales, el efecto neto de creación de nuevos trabajados es

negativo, ya que el número de plazas generadas no supera a la cant¡dad de puestos

Es probable que un número cons¡derable de micro, pequeñas y medianas empresa -

mipyme- aumentara el número de sus empleados, pero las compañias grandes con

más de 50 trabaiadores realizaron ampl¡as reducc¡ones de personal que ocasionaron un

efecto global neto negativo agiegó

Como 6e puede notar la mipyme muestra un escenario posit¡vo y al alza en su

desempeño, mientras que las compañías grandes exper¡mentaron un saldo de opinión

de la variable de producción negativa, hecho que ¡ncide de manera directa en las

po6¡b¡l¡dades de contratación de plazas.

Según el estudio de Asíes, las expectat¡vas de empleo para los próximos seis meses

son muy bajas, ya que una de cada 10 empresas pretende aumentar el número de

trabajadores ante la expectativa de aumenta[ su producción en el próximo semestre.

Los sectores que muestran las mejores perspectivas son la ¡ndustria manufacturera,

comercio, servicio a los hogares y otras activ¡dades; mientras el serv¡c¡o a las empresas

es el menos opt¡m¡sta.

116



Donal Rodas, Pres¡denfe de la Asqeiación de Pequeños Confecc¡on¡stas de Guatemala,

refirió que en el caso de este secto. la tendencia de empleo se mant'rene estable y se

espera que en tos próx¡mos meses se lncremenle el número de ocupaciones.'2a

De lo anterior se puede coflcluir que el desempleo en Guatemala es a causa de la

eutqmat¡zac¡én, porque las empresas g.andes que cuentan con más de 50 trabajadores

cuentan con maquinaria ¡ndustr¡al, prescind¡endo de los seruic¡os de los trabajadotes ya

que eslas maquinas vienen a suslituir la mano de obra. Lo contrario sücede con las,

micro, pequeñas y medianas empresa -rnipyme- estas por ser pequeñas y no contar

con un cap¡tal suficiente neces¡tan la mano de obra, creando empleos, ya que no

cuentan 6on maquinar¡a industrial para realizar las tareas- Como un ejemplo de esto y

que se puede notar a simple vista, es lo que ocurre en algunos centros comerciales

conoo¡dos, Gomo M¡raflores, Pradera Concepción, Oakland Mall entre otros, que se

reemplazo a las personas empleadas para el cobro de la tarifa de parqueo, por unas

maquinas de autoserv¡c¡o, en las cuales el usuar¡o introduce el ticket, luego introduce el

billete y la maquina detecta el precio según el tiempo de estadía, elvalor del billete y s¡

es ¡ecesario le devuelve el camb¡o, ad¡cionalmente en la plumilla de salida se han

implementado plumillas accionadas electrónicamente que detectan si se efectuó el

pago y se accionan para permitir la salida del vehículo. A simple vista se puede notar

! Prensa Libre. ñegocios Pág 21 (27 dejulio de 2011)
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que estas empresas prescindieron de la mano de obra humana, y la suplantaron por

una maquina.

Otro ejemplo notorio, es el que ocurre en las gasolineras del país, en donde se han

implementado sistemas de despacho automát¡co de combust¡ble, en el cual el clienie

páge en la caja la cual es atendida por una solo persona, la cantidad de combustible

que desee y se despacha el mismo, obv¡amente acá también presc¡nd¡eron de la mano

de obra humana y la supiantaron por una maquina. Estos ejemplos característ¡cos, nos

dan una muestra del desempleo que provoca la ¡mplementac¡ón de sistemas

eutomat¡zados en la diferentes act¡vidades económicas del país, y que requiere

eopec¡al atención desde el punto de v¡sta, que el operar¡o que se requ¡eÍe para

realizarla en el caso de los gasolineros, cobradores de parqueo, parqueadores, etc.,

únicamente necesitan estud¡os mínimos para desarrollarla, tomando en cuenta ademág

que son actividades muy dinám¡cas que si se realizaran con mano de obra humana

pondrian a disposic¡ón del mercado laboral una cant¡dad elevada de puestos de trabajo,

y si a eso le sumamos que nuestro país reporta un alto porcentaje de analfabetismo y

escaso nivel cultural dentro de sus hab¡tantes, especialmente en el área rural, podemos

advertlr que estos puestos son necesarios e importantes en cuanto a reducc¡ón de

ind¡ces de desempleo se refiere. S¡n embargo no se perc¡ben políticas públicas a

corto, med¡ano y largo plazo, que sean congruentes para lograr enfrentar este desafío

en nuestra soc¡edad, especialmente en el sector más sens¡ble, como lo es el sector

laboral, que d¡cho sea de paso se encuentra en un notable descu¡do en cuanto a
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preparación teórica, técn¡ca y científ¡ca se ref¡ere, cuest¡ón que es de suma ¡mportancia

ya que el p¡¡nc¡pal recurso que t¡ene nuestro país somos su gente, s¡endo necesario y

urgente darle la preparac¡ón debida para que se incorporen a los nuevos med¡os de

producc¡ón, que puedan dom¡nar la nueva tecnología y no sean desplazados por ella.
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CONCLUSIONES

1. Los derechos humaros, como conjunto de nomas ¡uídicas que el Estado de

Guatemala, d€be recono€r, garant¡zar y promover, para prop¡ciar el b¡eneslar

humano, la convivenc¡a social, lapazyel logro de una soc¡edad justa, democrática

y humanizada, especialmente en el ámbib laboral carecén de diñlsón y protección,

oo se tiene clara la v¡sión de proleger a las personas de todos aquellos aclos que

puedan causarles un daño f¡sico, psicológ¡co y económico-

2- El Estado de Gualemala, a través del Min¡sterio de Traba¡o y Previs¡én social y los

Tribuneles De Trabaio, ún¡camente regulan y protegen las relaciones laborales una

vez eslablecidas, !,ero carece de polít¡cas de prevención de desempleo y de

capacitac¡ón para el tabajado¡ que sea desplazado de su puesto de trabaio.

3. La lnduslria guatema¡teca sigu¡endo los pasos de los países desanolados,

implemenia día con día sislemas automatizados de gran capacidad de producción

¡ndustrial, desplazando con esta práctica, grandes cantidades de ind¡v¡duos que

anteriofmente hacian el trába¡o, logrando abaralar los costos de operac¡ón a costia

de la reducción de las plan¡llas de mano de obra.

4. Guatemala afav¡esa por un alto índicé de desempleo, a causa de la automaüzac¡ón;

las empresas ¡ndusfial¡zadas no conffatan personal que no eslé capacitado para

manejar la maquinaria industrial mmpubrizada, causando desempleos masivos,
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tqdo esto hace que exista violenc¡a, sealestros, robos, extorsiones Por la falta de

opórtunidades de un empleo d¡gno.
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RECOMENDACIONES

I El Estado de Guatemala debe implementar políticas y acc¡ones de difusión,

conocimiento y protecc¡ón de los derechos humanos, velar porque existan med¡os y

ó€anos adecuados, indepeRdientes e imgarciales, que conozcan tas denuncias de

v¡olac¡ones y sancionen a los Íesponsables, ¡ncluido el propio Estado cuando se

están afectando los derecfios económicos del ser humano y de su fam¡l¡a.

¿. Que el Min¡ste¡io de Traba¡o y Preüs¡ón Social implemente políticas de empleo,

celebre conven¡os ¡ntefnstituc¡onales con el lnstitúo Técri¡co de Capacitec¡ón y

Product¡vidad (lntecap) y la Universidad de San Carlos, para capacitar a todas las

personas desempleadas que existen en la base de datos de dicho ministerio, para

garanlizar el derecho del trabajo que debe gozar cada persona para su crec¡miento

económico y social-

3- Que el sector lndustrial guatemalteco, contribuya con la sociedad en la

implementación de políticas de prevención de desempleo y lecnificac¡ón de la mano

de obra, prev¡amente a la implementación de sis¡emas automatizados en sug

empresas, con el ob¡eto de mantener un balance económico-.soc¡al que pem¡ta que

Ia economía del país se desanolle en lunción de ¡a capac¡dad de @nsumo de Ia

Poblac¡ón en general.
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4. Es necesafio que el Esiado de Gualemala, promueva leyes que limiten la

implementación de sistemas aqtomatizados en un c¡en por cienio en la indüslria y

comerc¡o ale Guatemala, o que según la naluraleza de la empresa, se limiie la

¡mplementación de estos s¡stemas, previamente a que el personal a ser desplazado

haya sido capacitado para incorporafse a las nuevas fomas de producc¡ón o que se

le de el tiempo necesario para qr¡e busque nuevas fuentes de traba¡o, a fin de

preven¡r desordenes sociales de tipo delincue¡cial-
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